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CAiITU.LO I 

a.-MAHICIQN DE LE.YES DE .PRE.YISION SOCIAL EN MEXIco. 

~or Cédula del 27 de JUD1o de lS26, revestid.e. con el 

caréoter de perpetua, • Don Heraán Cortés concedió a Iaa

oel Moctezuma, a1Ja mayor de I1octezl.lma II como Juro cie 

Heredad 1 en calidad de dote 1 arras, Por considerarlo su 

¡>atrimon1o, el aeiiorío 1 pueblo cie 1'aouba 1 otras poola-

oionea de esa JurisciiooiÓD~ 

Les razones que tuvo el oonqu1sta~or para otorgar ta

malias concea1ones a Isa'oel Moctezuma fueron: 

a).-Los aervioioe prestados Por Mootezuma II en favor 

de la Conquista 1 en especial en tavor de la oausa de Her~ 

nán Cortés 1nclu1endo la Propia muerte cie 1'1ootezuma. 

b).-La reat1tuo1Ón de determinados bienes que como oo!!, 

seouono1a de la conquista salieron del patrimonio de Moote

ZUID& II 1 pasaron a la corona Española, 7, Por tal motivo -

oons1dera a Isabel Mootezuma oomo leg!t1ma heredera de 1u -

pacire. 

o).-El encargo que el propio Mootezuma (d1oe Corté1),lt 

illzo de sua trts h1Jo•,eapeo1almente dt Isabel,oomo h1Ja ma-

1or ( 1 ). 

( l ).-OARClA lOLhSIAS, SARA, Vidas Mex1canaa.-Iaab0l Hoote• 

IUllllleÚl ÚlHma llr1ooar.1u A.z:t\tOta••h:J1o1ono AÓon1.tl., .... 

MÍx1oo, 1946. pp.191-192. 
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Con el advenimiento del México independiente, nuestro 

gobierno, seguramente oonsa1ent~ de la responsab1l1dad hi~ 

tórica 1 Juríd.1oa del estado de oosas que había prevaleo1-

do Por oentur1as, con wi afán de reformar todo lo que fue

ra susoept1ble de perfeoo1onara1ento y con un espíritu de -

Justicia, deJÓ •statu quo• la situación al respecto 1 d.10-

tó el .Decreto del ? de agosto de l82J, que en su artículo

lS dice: 

•15.-~edan vigentes por ahora las ~ENSION1'.S que paga 

la Hao1end.a .t'áol1oa a los descendientes del Emperador Moo

tezuaia II, 1 Procurará el gobierno capitalizarlas a la aia

yor breved.Sd Pos1ole oon fincas de la Nao1Ón para su libre 

d.1spos1o1Ón 1 d1v1s1Ón entre el actual Poseedor y suoesor

oon arreglo a la Ley• ( 2 ). 

Esta a1tuao1Ón continuó Y1gente hasta que, el 9 de -

enero ae l~J4, se puolioÓ en el•D1ar1o Of1o1al• WI Decre

to derogando tal d1sPos1o1Ón 1 declarando ext1ngu1d.aa las 

i.ii.NSLONES otorgadas a los deaoeadie?ltes de Mootezuma II, -

cuyo texto es el a1gu1entel 

( 2 ) ,•DUB.L.AN1 MANU.c:i..; X: .1,,QZJuW, JO.::>E MAiUA: L.<eg1alao1Ón 

Muloena,'fowo l: l6ti7-l826, Deoreto cte 1 de a6osto 

o.e 162) 1 aooro Y1nou.1.ao1onu, ort .15, -pp. ot#,~r.41o1Óa 

OrJ.al.d. •lt\'76• 



•ABELAHDO L. RODRIGUEZ1 Presidente Substituto de los 

Estedos Utlidos Mex1oanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido d1ri-

girme el s1g\11ente 

DECRETO: 

El Congreso de los Estados Unidos Mex1canos, decreta: 

ARTICu~o lo.-Se deroga el artículo 15 del Decreto de 

? de agosto de l823. 

iili'lICuMo 20.-~edaD ext1.ng\11das toaas las .Pu~SlOHE.5 -

de que disfrutan oon oa.rgo al Erar1o Federal los descend1ea 

tes de Moctezuma lI en i'1éx1oo y en el extranJero. ED conse

ou~no1a la secretaría de rlac1enda y Crédito ~Úbl1co se aos

tendrá en lo sucesivo de efectuar pagos por oonoepto de d1-

onas .t't.N5IOiü..S, tento ca.id.as como futuras. 

hhTlCULO Jo. -E.a te Decreto surtirá sua erectos desde -

la fecha de su ~ubl1c&c1Ón en el •Dl.erlo Of1c1al•.-J,Jesús 

De lc;nclo, s. V. t'. - A. s. HodrÍgue z, s. t'. s. - 01lbf':rto Fab1la, -

O.P.- •ndr¡s "· ~erulto 1 D.s.-R~or1o~e.• 

~n cumpl1ml~nto no lo d1.epueoto en la frnoo1.6n l del 

c.1•tiouJ..o u~ uc ln Con¡; tlt uo1ón k'elit1.oa de los EstaQol!I Unl-

1100 •1u.;.louuou, y pur1> ou uool.dL ¡iuo.lloüo1.Ón 1 obeervaoo1a, .. 

pro.nu1¡;0 ol pru!l~ll1tff l1t1orut.o on .l.u rot1id1.mo1~ aol. .l:'OQtr 1\Je• 

out.lvo l"Uclornl, on M~,.1,\00,u.1'. 
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~los ve1nt1siete días.del mes de diciembre de m1l -

novEc1entos treinta y tres.- A.L. RodrÍguez.-RÚbr1-oa.- El 

suosecretario áe Hacienda y Crédito PÚbl1co, Encargado del 

Despacno, Harte B.. GÓmez.-RÚbr1ca.-Al e.secretario de Go-

bernac1Ón.-Presente• ( J ). 

Al entrar en v1gor este Decreto en le feona señalada, 

ya en nuestra época moa.arna, term1natJ en forme Jurídica las 

pensiones más remotas que registran los anales il1stÓr1cos -

de nuestro país. 

b.-COI~CEC'TO lJE JUBILACION. 

Al hablar de la Jub1lac1Óu y de la ~ens1Ón, necesaria

mente se comprende que nos encontramos en el campo de la -

Se~urldad Soo1al, o mejor d.1ono que, la Jub1lac1Ón y la Fea 

s1Ón son 1nst1tuc1ones Pr1no1palÍs1mas en el Darecno Social. 

~l avance les1slat1vo en lo soo1al, se oonoret1za pr1n

c1palweote en la ~ena1Ón y la Juo1lao1Óo de vejez, porque do 

no ex1st1r ta1 1not1t~c1óo, el trabaJsaor desprovisto de au

v1t~11U.: ~ ue trubaJo por ol Paso do los aóos, se ve Preo1aa• 

do a deJi..r au ool.1Pbo1Ón romunerada y a reoluíroe en una ti-1.a. 

( ) ).•LAior~to, futl1ou~o •~ al 01ar1o Of1o1al, el d!a 9 d• 

tJl'H•ro u~ L;.1;4 ... 



te aoleaaa, anoranao la llegaua de la muerte como Único 

remealo a sus calamidades; y mientras ésta no llegue se 

consti cuye en una carga pare su fam1.l.1e y consecuente-

mente en un freno al progreso ue la sociedad; esto obl.!, 

gÓ a tr&duc1r la seguridad individual en seguridad so-

el.al, pare. evitar que quien no esté asegurado se conv1e~ 

ta en amenaza constante de la colectividad. 

J:;l Diooion&rl.o Enciclopédico S;U.V.h'l' ( 4 ) , dice que 

JUdILAH es • ii;xim1r del eJerc1c1o, por razón de anciani

dad, largos servicios o 1mpos1bil1dad física, a la pers~ 

na que aesempeoa o ha desempeaado algun cargo o1v1l, se

rialándole generalmente pensión vitalicia en recompensa de 

los serv1o1os preatodoe•. 

JUdILJ..CIQN.- • Como aoo1Ón y efecto de Jubilar o Ju

b1lürse. Haber pasivo o sueldo que disfruta la persona Jy 

bilcda.- S1tWloiÓo de Jub1laao•. Y coco rema del Dereoho

Adm1n1etrüt1vo aenala que ea la • s1tuac1Ón de dereooo del 

funo1onir1o o Gmpleodo o1v1l del Eat&uo que oeaa en su oa~ 

e;o, yo aoo por su t'h.l.uu, por 1mpos1bl.lldlld fÍslc1:1 o Por na

cvr prt·att uo ol.orto t.l.oW1JO d•' uurvlolo!l y ao ouyo vlrtu.ci -

so J.u ruconoou o..l uort•ono ll t.0110 o purtu úO su suti l.dol • 

( 4 ).-l..llclonurlo l:'.:t1c1olo1)é\,\too ~l.ot, see;untli\ 1.1.cl.l.ol.Ón 

"amo Vlll, lo·t'.Ao.-~.Lo' l\tlltor11, ~·•··l.~,l. 



La Jub1le.c1Ón Por causa de edad deberá concederse a 

instancia del interesado, cualq\.l1.era que sea su s1tuac1Ón 

en que se enouentre, o deberá decretarse forzosamente, -

con arreglo a les leyes y d1sPos1c1ones que r1Jan en las

d.1versas carreras, cuerpos u organismos del ~atado, pero

tanto en uno como en otro oaso será indispensable que el

empleedo !'laya cumplido Por lo menos la edad de 65 arios • 

.La Jub1loc1Ón Por causa de 1mpos1b1l1dad FÍs1ce po

drá solicitarse Por el interesado cualquiera que sea la

situaciÓn en que se encuentre, y deberá decretarse de -

of1c1o cuando el funcionario resulte notoriamente 1nÚt1l 

Pera el servicio, y tanto en uno como en otro caso habrá 

de Just1f1carse dicha imposibilidad en expediente 1na--

truÍdo al afecto por el orean1smo oorrespond1ento del M1 
nisterio de Hacienda enoargudo .del servicio. 

la Juo1leciÓn por haber prestado al 1:.stu<10 más de -

40 anos (eate t1em1)o varía ) de serv1o1oü cfeotivoe aÓ.l.o 

pourá concenerstl a ao.l.1c1tud del 1nteroeodo, ou.elqu1ora

que sea la s1tue.o1Ón en que ee enouuntre. 

Ml o\18ntío de le. pcna1Ón \le Jub11Lic1Ón ee f1Ja eo¿,ún 

U."lll esenia. que uoturmlnc el uuoldo ret;uloúor por loa a~oa 

uo aorvl.ol.oo aoonnoltHh t>ucdun aoncc1.111ruo pcma1ouoe oxtre, 

orliinur11\tt u lou que uo 1nut1 ho•rn porintin"-'nt.omont.o por .... 



oonseoutnoia directa de actos realizados en el cwnpli

mien to de los deberes propios de su cargo o de oomisi,g, 

nea que, en virtud de obed.1enc1a debida, se hallen re§ 

lizando. 

Conservando la misma esencia de lo definido, el -

D1co1onario Enoiclopéd1oo U.T.H.E.A. ( 5 ) considera -

la Jub1lao1Ón • Como el haber peeivo que disfruta una

persona como recompensa Por los servicios que ha pres

taao, 1 q~e recibe Por razón de vejez, imposibilidad -

o haber oumpl1do el ciempo mínimo requerido• • 

.ourante mucho tiempo •Jubilar era desechar Por --

1nÚt1l a una persona 1 no utilizar más sus 1ervioiosi

en oonseoueno1a era un término de relaciones p0r ecUid

o decrepitud de la poreona, que le impecÚa realizar -

oon ef1cieno1a los eJeroio1os o Práot1cas que realiza-

ba.• 

f.'rl la aotuslidad la Jub1l.e.o1Ón concede además de 

la Pensión los demás benef1o1oe que otorga la Ley de -

( 5 ).-01oo1.onar1o E:Do1olopÓd1oo U.'l'.H.E.A.(JO-ogoat.o-

195)), Unión 'l'lPogránoa Editorial H11peno Ame· 

r1oana.-
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segur1daa Soo1el, 1ncluyendo servicio méd.100, etc ••• 

~are precisar el concepto de Jub1lao1Ón diremos 

que, con frecueno1~ se confunden los términos Jub1l§. 

o1Ón 1 iensiÓn; están Íntimamente relacionados pero

no s1gnifio~n lo mismo ya que la Jubilación ea UJl d~ 

recno del trabajador, que adquiere solamente por an

t1guedad determinada legalmente en el servicio y ha

ber cubierto todas sus contrlbuoionea del seguro; que 

la Jub1l201Ón tiene como fundamento, dar al trabaJa-

dor que ha dedicacio su vida al .b.stado o a la 1n1oiatl 

va Pr1v~da, toda clase de protección para que en el -

tuturo, tenga un digno retiro y éste mantenga en pasl 

vidad una s1tuec1Ón equivalente a la alcanzada en el

trabajo. 

1'1 Jubilación es un dereoilo del trabsJaaor que -

consiste en pero1b1r una rente per1Ódio& y v1tal1o1a

on efect1 vo, de ro e no loGreuo mediante el cumpl1m1eoto 

u.e ex1r:;1:;no1.ce legales a saber: dotora11.nuó.o tiecpo de• 

eerv1clos prostauos y naber Phgouo todflu sus ouotr.s .. 

áel S(:t 0 Uro • 

.1.ft J ubl !!.el Ón entrarw un curácttr truuoetlileotol • 

en pro ª" le; ::;(~;.:urlút.11 Soc~nl. tt.1. seruirar dlverstta pan• 

11tm~ t•, 11ur1 tiMl 1.1t;r1.01t0m ilu loti IJ'1'Ull.Ol.I 1.101 Jub1U,uo al. 
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fallec1m1ento de éste; pensiones que poQemos deflnir de 

la s12;Ulente manera: Son der~ciios otor3auos a J..os fam1-

l1ar~s ael trabajaQor que muere estando Jub1J..aao o te-

n1 ~n do dereono a la Jub1lac1Ón y que consiste en el pa

go períod1co de una suma de dinero. Ls ~ens1Ón es un -

derecno personal que sÓJ..o pueden ejercitarlo los fam1-

liE:.rea del empleado fallec1doi familiares que están ex

presamente estaolecidos en las leyes, y cond1c1on8dos -

Por las m1st00 a. 

~l carácter trascendental que presenta le Jub1la-

o1Ón a través de la ~ens1Ón consiste, en proteger al -

trabaJauor en su vejez hast3 au mu~rce, y en no uesam-

Parer a los que de él dependen cuando fallezca, 

o.-•Lt) .i...i.:.X Gdbíln.i.. DE p.,.¡~.sro.;c.~ ClVIJ..i:..i;i l.)¡;. Hc.'l'.i • .fl0 11 

¡¿j:; 192~. 

!l.s digna cte encoui1o la aoti tud de nuestrru gobernan. 

tea qua, en1wEiuos de un aentlmltnto m1wm!o~1co, se (Jan 

preooupcdo por reaolvur loa problomuo Je loti trnboJatto

r~s, preferantemento ue las olnsea más nocua1tadua, lo~ 

que tra6 oo:uo conscc '.!i.:nolu lÓ¿lca lu proporoo 1.Ón de una 

le¡;1sluu'.. ón que, pru)urada oon ou11.luJo y um;a1tuu, v1-

n1ora a Pouor oraen en l1w nor11111u uo 5tJ¡.;u1•hléicJ .soolal • 
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en benef1ol.o del pueblo mexicano, es así oomo con fecha 

ll de agosto ae 1925 se expide la "Ley General de Pen-

siones Civiles de Het1ro( 6 ), siendo Presidente Constl 

tuc1onal de los Estae1.os üniaos Mex1oanos D. l'lute.roo -

El{as calles; ordenemiento que maro~ un gran avance y·

que de hecho constituye el antecedente más d1rec~o ae -

nuestra ins~ituc1Ón de Jubil.ución. 

Consideremos que hasta donde fue Posible, la •Ley -

General de ienslones Civiles de Retiro• oubr1Ó exhaust1-

vemente el campo de PeDsiones y que cemb1Ó la aot1tud -

oficial de considerar e éstes como un derecho del traba

Jeaor y no como una dádiva, paternalismo, eto.; oreó de

hcono un nuevo sistema al estt1blecer un Fondo de Pensio

nes al que contr1ouian, según tarifes computadas loo p~ 

p1os trebeJador~s del hst~do. Avalada Por el Gobierno, -

este Ley esteba preaeet1nnd~ a ser un Útil 1natrumcnto -

en la ap.L1oaolÓn Just~· de loa oene.f1o1os de 16.s pens1o--

( 6 ).-Dooroto ~ubl1o~uo en el D~arlo Ot1a1a1, el lY 4• 

a,o•to ao l9i5 •• 



----·--------
. .,.,-;;....-. _-,-----,;;-;..;-_~-~_;;.-.~e;;;_;--~----

D1v1a1dé. en se1s capítulos, que aoárcon Wl total de 

';14 &rt!culos, la Ley Pr~senta un esquema racional de cU.2, 

tas y benef1c1os, a seoer: 

CA•l'1fü .. o 1.- D1spos1oloces preliminares. 

CA.l:'l'l'U.i...O Il.-De las pensiones 1 auxilios. 

CMl'.l:uM> III.-Del tonó.o de pensiones. 

Ch.1;'11u~O IV.- De la D1reoc1Ón y Admin1streo1Ón ~el -

iiamo ae reos1ones. 

CJirl'lu~O v.- D1sPos1c1oues Beoerales. 

CA• l'l.'U~O VI. -D1sPos1clooes trans1 torlas. 

t:.stE. L-ey fue reforwadé· :Jor ...,ecreco puo.Uoeino en el --

JJ1ax·l.o Of1.c1el del 2':1 de Junio de 1926 ( 7 ) y Poscer1or-

mente por decreto puollctao en el D1ar1.o Of1c1al el 12 de

febrfro de 1932, siendo Presidente Const1tuo1onel o • .k'as-

oua l Ort1z Huo1o ( 8 ), PE.ra quedar con un artloula140 más-

Justo, oon pr~stcclones como sl~ue: 

"Art. 1.-i.oa funcionarios y empleados de la Federe -

o1Ón y ael Ulstrlto y '.1.'erl'.i.torlos r·ecterales, tienen aere-

0110 en .1.oa térwinos de este ley, n pt1naloues de rt:tl.ro 

( ? ).-J..leoruto publioaQo el 2~ de Jun1o ae 1926. 



OUé.ndo llt:guen a la ed.EHi de CWCU.:.N1'1. y ClhCO ~~os OWD

pl1dos; CUñNuO 'i.i:.l~G.i·:l~ -rlililN'l'.h Y CI!WO ;.¡10;:. u.:. ~.c..nVl -

ClO!:>, 4'0ñ .i::.l:.l}J..h G"'i~.c.RJ,..G; o cuéncio se intl¿.b1l1ten pe.re -

el servicl.o.- 'HHno1én tienen dert-cno a pensión, los de~ 

uos de los mismos funcion2rios y empleados, en los CE>-

sos que exprésemente determin& esta ley•, 

este artículo resulta ser el punto crucial de la -

i.,ey en su conjunto. De~ concepto previo de otorgamiento 

ue pensiones por gracia o paternalisoo, c~~b1.a a la s1-

tur.ciÓu ue conceo1.r t\l oenex'1c1.ar1o con el derecno a r~ 

clülr la peos1.Ón.i.a in~trpretac1Ón f1losÓf1ca de este -

artíc~!o es muy si~nif1cét1va, pues el~va la d1gn1déd -

y el valor est)iritual ciel 1ná.1v1duo al otorgarle c1ere-

oooG, cue.n~o prev1emente estabE a~peu1teuo a ~e gracia

º o.~alVh aí:l l.ln wt.nu.atar1.o • .ror ocr& PE>l't" se nota ya la 

tr1¡.>J.e cr.yccidJ..u por p1;u·c~ uu! oene1'iol.arlo e. p..:;ro1.oi,. 

el otoré~~leoto a lo poualóo: 

i..J.- .r-or nmJt:r .i..l.et:.';.1.1.0 a una c:iu1:1:1. lÍwl.te, 

b} .- .t'or ru..uur prvbtBuo un tle:n¡.io mínimo <.1.e serv1• 

oloG, y 

o) ... ror ltrn1.uil1.tt1oi(iu p;·.ro el :>t:rviol.o. 

r.l Ci1p!t.urn U trt tn • IA! lni, hrntiloneu y "u.d.l101•; 

Ofl;:1pr~1lüt1 1.1t1l nrtÍ\)l!lO '/ 01 t11•t.ío1.,r... 4'? 1noll1!t1V«h 
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Esta larga serld de oraenamlentos describe y resuelve -

en forau:i bostante completa las 111Ú.lt1pies sltueciones -

que PUcaen Present&rse en el aapticto ae requisitos de -

los dbrecnonaolentes y en el del monto y forma ae admi

nistraolÓn ae lea pensiones. úno ae los artículos más -

lmportantbs es el ?o. que aloe; 

•J.rt. ?o.- 'l'1eoen derecoo e pensión: 

I.-Loa funolonarlos qua cumplan cincuenta y oinoo -

arios de eaad aespués de quince arios, Por lo menos, ~e -

tr&bajo. 

II.- Loa que tengan treinta y clnco auos cumplidos

de serv1c1os • 

.cor t;jJ1.oepciÓn, las educadores 1.1.s párvulos y los ma

estros ae escueles Pr1mar1eo que oficialmente presten 

sus aervic1os en escuelas o Jor0lnes de niúoa, tienen 

dor6cno a pensión al complet~r treinta anos do servlclos, 

siempre que ue compruebe que durante volntioinco de ¡atoa, 

Por lo menos, nan t~nluo d1rQotumante a au oLr6o gru~oo -

d.o eaos ouucunuos; 

lJ.lo•J..OfJ 1\moion1:tr1011 <¡Utl 00 intwbil.ltUD fÍSiOH O --

1UtGJ.ootunlmento, do manorn p1.J.rwnnonte. p0r e<.usua ajttnne 

el doooUJpt1110 uol o;~r:;;o o tHJlploo, al t lt:nt~u Por .lo t~tmon -

qu1ncf1 ouoa da ~HH'V lol o u, y quo la 1u11.iol 11 CtH.l l on llo s ot1 ~ 

;;onflllC\,h'ilclt• 1.tol not!llO ,tf.1 bor)lJii!l Q i:¡uti~t .• no1ti!J noo1VHa,· 



n1 de otros actos que se paedan calificar de mala aonduo

ta; 

IV.- Los deudos de los func1on~r1os. que tallezcan en 

el oumpl1m1ento de sus deoeres o a oonseoueno1a de él, 

sea cual fuere el t1empo que hayan estado en tunc1onea; 

v.-Los deudos de los funcionarios que teniendo dere

cho a pens1Ón, fallecieren sin haberla solicitado o antes 

de haberla obtenido o comenzado a disfrutarla•. 

~ste artículo cubre las pr1no1palos oond.101.ones que 

se deben llenar Para tener dereono a pens1Ón. En los ar

tículos que siguen se agresan más espeo1fioao1.one1 al -

respeoto, por eJemplo, en el art!oulo 80. se establece -

que; 

•Loa fWlol.onari.oa tendrnn el derecho de sol1o1.ter -

su retiro 0011 pensl.Ón, desde que hub1eren oumpl1do 01.n-

ouenta 1 o1noo olioa do edad, en el cnao ue la fraoo1Óll .I 

del artículo anter1or.-~l rotlro Sdr& obli.Jetorlo para -

loa que n.a,yan ouC1pl1do usontu 'I o1uoo olion, Paro ue po

drá oont1nunr en uorv1c 1o oot1. vo, hnatn lu eilild ue ootea 

ta 'f 01.noo nnoa• Porque ad oonvt•nc• al aervl.ol.o pÚbl1oo 

1 lo 11110t"ltt.n lna t\•Jtl.tU1HIU 'J COll\)ú1lll.Ullt.OU dol funo1o•-

08rlOt a1~ndo 1.nd1n~~n~~blu• ~n tnl onno, lu aoll.01.Lud • 

~el m1omo, ftP01ud~ ~ar ol J•f~ Jn l" orlo\nn o u•rv\olo• 



de que l'orme Pflrte y la &Probac1Ón a.el Secretér1o de -

este do. 

Al e.na l1zar estos datos observalllos que la ley es -

sl.lf1c1entemente comprensiva para permitir el trebéJo 

activo entre lÍm1tts muy flmPl1os, pues no pooE=mos pasar 

~or 6lto las cranaes variuclones 1naiv1aUE>les en cuento 

a longev1cied ya que naorá persone~ arectaaas por los -

achaques pro~1os ae le veJcz en edaaes en que otros go

zan ae una salud exnuoerante. ror !o demás, la experien

c1E. acumubde e través .de .Los arios, es une. ventaja que -

no pueuen ser rácilmtotc super~~ por el dinamismo de los 

empleados Jóvenes, los servicios ae aquei!c.s personas 

con un ac~rvo cons1aerable de exper1eoc1~, result~n mu-

cllE< s veces 1mpresc1nd1olLs • 

.t:.l Capítulo 1U.- Del 1''onuo ae hnal.oncs, comprena.e 

desde el artículo 48 nesta el artículo 6J inclusive y 

es un resum;n de normas elementales de áerccno, el que -

1->o..ie:i:oo al.ntot1zar en es tus c.onshier1,d0nt: a: 

'!'oao uer1::cno entrbrl.11 una ob!l¿uc1Ón. '/. ll1a ooUt.,fl· 

o1oncs ae .Lo¡; aerc:cnonab1entt:f.' de lo ley que comenc1:awo11, 

ru~ron fund~daa "º cstua1ou u~ t1~o uctuLrlhl con un 

or1.t.erlo numnníat1oo. Cc.•mo en otros 01.it•tctv;.; lit: lo !;it#t'.j& 

r1cit.d Soc1.ul, ln lnttno:óu nqoJ.1. •ltJ .1.ot> awt tvot.i (\ti 1'4 .. 

Ul'f rlO .iutít.llJ 1H11'c,¡t:t• ,¡l"J V1 H t,:1 lO¡, fl;tJf.Ol'U11 f.lQPllÓ1tliOOM qU• 
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son la base para su ejercicio correcto. Es así, por -

ejemplo, que las tarifas de cuotas fueron tabuladas -

rac1onalmente con base en estad!s~1cas y cálculos 

aotuar1ales. ~n realidad, los beneficios, 1ncluyendo

préstawos, eto., que preveía la ~y General de ~enslg, 

nea Civiles ae Re~1ro de 1925, fueron extraordinarios. 

hl Capítulo IV.- De la Dirección y ~dministrao1Ón 

del B.al!lo de li'ensiones, oomprencte del artículo 64 al 78 

1nolus1ve, y establece que: 

"La adm1.n1straciÓo ael ramo de pensiones corres -

ponderé priva t 1 vainen te a la Dirección de .t'enalones, o~ 

yo ÓrgBno superior seré una Junta que se denom1naréi 

• 01reot.\.va • y que Para la eJecuoiÓn de sus resolu 

o1ones tendrá a sus Órdenes 1nme...l1atas y exclusivas a -

llll fW>o1.onor1o que, con el namore de 01.rector de ren-

s1one s, será el Jefe uel PersonaL de la Oficina que ha 

ue tenar a su oer~o el trebaJo adru1nlstrot1vo (Art.64)"• 

w J.)1.rooc1.Ón de ~eno1.on·.::s como Or;r.no Adminiatra• 

.:i.or de .t'enaioncs a los truoujnúoreo, rue lnst1tuÍdo e1• 

1uultáneamont.? con .1.1:1 vigtnch ü.o .Lo L-:y U.o rc.nnl.ooes -

C1.v1.Le:> de ;tut.roi :-.iu,; t1.tw1.U:rt•s altpha·on ooiiuüo1r .ior 

bu.en 01.lhi\no w1r• orc;unt;:t.olon c'..lyno funalm11rn fueron ·

oomphJu y 1.H doU.útli 11¡¡.ntuVl•ll'' n ol r1.t •. 10 uo ¡irot,)ru• 

ao a 1'ollt> oon loo l1n1J11m.\•.:ntoa 1.1u lou iiOb\1..l'.iOn Ot'Jn ... 
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los que colaboraron, y al aesapsreoer .el Or~aa1smo como -

tal, deJoroo en las arenas d.el tiempo las nue.llas de Ulla

leoor ltcved.a a buen término. La responsao1l1daa de la 

primera D1reoo1Ón de li'ens1ones fue doblemeDte d1f.Íé1l: 

por la amplitud y trasoendenola de sus deberes, y por ser 

los enoargEtdoe de poner en marcha una nueva mequ1nar1a -

en nuestro J:'aÍs en esa rama, su deaempcrio, repet1raos rue-

1dÓneo, obteniéndose con oreoes los resultados C)Ue se es

peraban de la organ1zao1Ón. 

El capitulo v.- DhPos1c1ones Generales, comprende -

cuatro artículos, del 79 al d2 lncluslve; el artículo 79-

consle,Tia que 11 '.l.'odo funo1onar1o a quien seac aplloaoles -

las d1spos1olones ue esta ley, estará provisto de una l!, 

breta 1.nd1v1du.al de 1aent1t'lcao1Ón y que strvc. de base -

par~ oomprobor sus derechos ••• • .L.oa art!ouioo 80, 81 y 

82 oona1011an proced1.cu1entoo ae orden admln1atrati1 vo geoe

ral, pero e! artícuio 02 oon toda olar1dad détermlDa que

• Son oomPetontes pore oonocer do Uia 1nfrL~oclones Cie -

euti:i ley, y, en gcnerul, de lrs rolutlvo¡¡ u 1Lo pona1onos 

e que ellu se reflore, loo Jueoca uo ulatr1to•. 

t.;l CDp{ tu4o VI, '' 01aPon1 o1ono u 'l'rnns1 torlt1s •, aborce. 

uol artío~LO dJ al 94 1nolualvoi los prlmeroa artiouLoe • 

o aoa liol 8J al 67 1noludva, truttin de a1 tu,:1olonelj 111.10 ... 



pueden presentarse al entrar en vigor la .Ley; los artí

culos del 88 al 90 consignan aspectos varios de la Jun

ta D1rective de ~ansiones; y los restantes artículos -

del 9l al 94 se refieren a otros aspecto·s administrati

vos, como es: l~ derogación de las leyes y d.1sposic1o-

nes anteriores sobre pensiones de retiro de carácter -

c1 vil i la expeaic1Ón ciel reglamento por parte de la se

cretaría de Hacienda; la autorización ae un ge.ato para

adq~isic1Ón de mob111ario y demás erogaciones que re -

quiera la instalación y funcionamiento de la Junta D1-

reot1 va y de la D1reoc1Ón de Pensionesi le fecha en que 

comenzará a reGir la Ley. 

De todo lo expuesto Podemos concluir que la Ley -

de ienslones Civiles de Retiro úe l925, por su magnÍf1 

ca ore;anizao!.Ón fune10dD en booes ootuar1.alea 1 presenti!, 

b~ yo en su época, avLnzbaas caracter!sticns de ef1 --

011.;nola i oon laa 111oa1f1oao1.one:;; a que yn noa nemos re-

1er'l.uo, m~ntuvo au vl¿tnci-Ei y utl.Llc.iau uuri..ntt mucnoa -

EW001 y (JO ol oDtt:O<hl.eOtlJ uirocto y fUndumuute.l do los• 

leyeo quo r1¿i:n la muterin en nueotro t'oh. 



CAPITULO II 

LJi JUBILACION EN LA LEY DEL SRGURO SOCIAL. 

La imPlantec.1.Ón de los Seguros Sociales en México -

_ya se man1festeb~ en los ~rogramas .L.1.bertar1os y Befor-

m1stes ae los ~recursores de la tievoluc1Ón, como se des

prende del • J:'rograme y Manifiesto a la Nac.1.Ón !11ex1cana

ae la Junta Organizeaore del Par~1cio Liberal Mex1cano•,

publ1ceáo el lo. de julio de 1906 por los hermanos Hica~ 

do y l:.l:lr1que Flores !'.&a[!,Ón, i.ntonlo !. V1llarresl, Juan -

Sar&b.1.a, l'JBnuel sare.bia, .Lioracio divera 1 Itosalio Busta

mante, constituye el pr.1.mer mensaje ae Derecno Social -

uel 'l'rabe.Jo a los obreros me.x..1.canoo y en cuyo punto 27 -

sostE.nÍa como asunto v1tE.l "Odi.!Gi1R A .i..OS PATB.Oi~OS A PA• 

GAh INUE.11NILJiCION POR ACCIDcll!Tl:.S DE 'lhABiiJO• ( 9 ) • 

Los Constituyentes reunidos en Querátaro en loa 

anos 1916-1917 dloron forma legal a estao oep1rao1ones

en la fl'(lcolÓn J...AlA uel urtÍouJ.o l2J ue Ui Coni.t1tuo1.Ón, 

ap&rtE:ao •A• al ootf1bleoo1• que " Se oono1uori. ao ut1l1•• 

ó.Od aoclal: el 01.1t&bho1mitnto ue lo J..ici l.J¡;j, J/.:.1 . .hJuO so-

í:.LA.., y el.lu oomprendorá aef;Ul'oo ae 1uvc,l.1uoz, uo vida, • 

( 9 ).•'.Ll'Ut:bu vrb.l.ni:., Alt1t.irto.·•>1.&evo !Alreo110 uol 'lrt.ot.Jo, 

.. d1 tor1t J. t-orrú.a, ::. • ". i·l~.\ l co 1 Yí'O, .,p. ) 1 't • 
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ue cesaclÓo lnvoluntbr1a ael trabajo, áe enfermectaaes -

y acc1aentes y otros con fines análogos • ( lO ). 

úi .i..ey del Se¿uro social en nuestro País, r~e pu-

bl1cada en el D1erio Oficial de la Feáerec1Ón el 19 de

enero de l94J, siendo ~r~sidente de la República el Ge

neral Manuel Av1la camacno. La implantación del Seluro

Social constituyó una de las metas del goo1erno, que 12 

gró de ess manere que fuesen reconooid.as la bond.ad del

sisterua, la generosa doctrlna humanística en que se in~ 

p1ra, su valor como instrumento de Justicia sociel, y -

los servicios y prestaciones que ProPoro1ona a los sec

tores mayoritarios de la población ( ll ). 

A los Pocos d!as de in1oiar su mana.ato el c. Lle.

Luis ~chever~Ía Alvarez, sometió al H. Congréso de la -

Unión una iniciativa de reformas a la i..ey del Seguro -

Social por considerar que las demandas formulad.as por -

d.1st1ntos sectores ae la pobloción, 8Wlúd.es al 1nd.1spen. 

( lO ).-constituolÓn ~olÍtloa ~e los ~steuos vnidos Mo• 

xi canos. -1·1éx.100, l.>. .r'. M1. torl.bl k'ort•Úü 1 s. A. l Y42• 

( U. ) t•.l..G,Y dol ~Ut~Uro Soctd ~ 011lr1o Ot'1,,1al tit) la i''t• 

uor"e1ón, d&l 19 lill 1111~ro do lYIU•'" 
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ssole aJuste que requer!~n lo~ meoan1~mos del.rnst1cuto 

para extenaer los benef1o1os del Sistema Protecc1on1sta, 

hacían 1mpreso1nd1ole ~Dé reforma mss ampi18 de la ilay • 

o poniblemente su completa reatructuraclón. 

la i..ey ael Seguro Social en completa armonla con el 

ardcuLo l2J Constltuo1onal, v1no a revo.Luclonar en 11éx1 

oo la ll1stor1a ae! uereono social, al determ1nsr formal

mente un sistema enca~inaao a proteger con eficacia al -

trabaJaaor y a su fam111a contra los riesgos ae ¡a ex1s

tt:no1a y d1s l.a luona por la supervivencia, somet1ena.o -

las relaciones oorcro-patrona!es a un plano de mayor Jus

t1o1a social oon la 1nclus1Ón de servio~os y prestao1o -

nea que al mejorar el nivel de vid.a de la olase Produc-· 

tora, oene1'1o13ben en igual forma la eoonomia nacional• 

Sin emoargo el incremento de:nográf1co, la continua 

tr&nsrormr.oiÓn ue la sociedad y la creo1ente oompleJi-

dau ae laa rel.ao1ones de trabaJo, en su esencia d1nám1-

oa obligaron a buscar nuevas soluo1ones a los proolewas 

que loan surg1enuo; porquo ya no ee trataba solamtnte -

de prote0er al trabuJacior aaalar1auo, a1no a todos los

trabaJoúorc s que componen nuoatra aooiedud y nacer ex-

tono1 vn la ee6ur1d.oci social. a grupos e 1nd.1viauoe mnr-

ó1geaoa, cuyo oonu1o1Ón loa 1mpluo ser oopartÍo1Pea on-

1011 1htcwa:1 oxhtont1.rn; t>n «HUHJ oondlolonua y nuoiÚthi.Q. 
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se aprobaci.o WlE. nueva 11 UY D.i:J., S.1!.l.lUiiO SOC..L.Ai. 11 , esta se 

puo.i.1cÓ en el JJ1ari o 01·iciaJ. o.e la !''ederac1Ón el l2 de 

warzo de l97J {12) oomo una contriouoiÓn a la expansión 

Proteccionista del gobierno y una forma concreta Qe na

cer efecciv&s las garantías sociales consi~nadas en el

art!oi.ilo l2J Constl t1¡cional. 

En su artÍCu.l.o 20. De fine que "La Segur id.ad Social 

tiene por fin~lidad garant1rar el aerecno humano a la -

salUd, la asistencia médica, le protección de los medios 

de subsistencia y los &ervicios sociales necesarios para 

el b1enester inaividuz.l y oolcct1vo 11 • 

Si0ue diciendo en su artículo 4o, que •El Se6uro -

Social ea ol instrumento básico de la seguridad aooial,

establecido como un servicio público de carácter nao1o-

nal en loa términos de este. J...ey, sln perJu1oio de los --

a1st~mos 1nst1tu1dos ~or otros ordenaw1~ntos"• 

SeóÚn el artículo ll. El ré~1men oollgatorio compre¡ 

ut loa aw~uroo aoi 

( 12 le•í.IOY uol so~~ro Soo1el.·018r1o 0t1o1al de la I•~•· 

raao\Ún J1t 12 Qfl ur-&:o 11~ h7J•• 



I.- Riesgos d~ trabf.Jo; 

n.- hnfermedE1des 7 maternia.ed; 

IlI.- lnvelidez, veJez, oesentís en eded avanzada 1 

muerte i 1 

IV.- Guarderías para hijos de aseguradas. 

L.os sujetos de la l.ey ael seguro Soc16l los estebi~ 

ce el artículo 12 en le siguiente forma: 

l. - Las persones que se eacut:ntran v1nculadr;;.s a 

otras por UDa relnoiÓn ae trabeJo, cualquiera que sea -

el aoto que le aé or10en y oualqu1~ra que sea la perso

nsl1Qaa Juri<.U.ct o ia· naturaleza eoonÓ~1oa ael patrón -

y aun ouanüo ést~, eo v1rcuu de al~una ley especial, 

eaté exen~o ctel pago ue 1m~uestos o aereonos; 

ila• M>s m1~moroo ae soo1ei;u;aes ooop~r¡t1vas ae 

pro~~ao1Ón y ue eam1n1straolont:s ooreras o m1~tasi y 

IlI.· J..OO eJ1dotar1os, oowuneroo, oolonos y peque -

nos propietarlo• orLaniz~~oo en ~rupo sol1dar1o, soole

dl!ú looo! o un1Ón de crédito, oomprt.inr.Lldoo eu lo. Ley ae 

CrtÍó.1 t;o l\;.r !oolt• • 

tero no no Uml.tts ec uato artículo lu rucd1dL• pro .. 

t«1001on1flt¡;¡ ue ..lü l...uy e cn1tt.6 n~rt1p:.io1onee, fllno quo se 

tornn ooh¡;;,btoi·b •ior l 1~wd ao i.cuer>W oon 1Jl ardo•ilo• 

l.J.• 
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I.- .Los trabeJedores en 1ndustr1as familiares y los 

independientes, como Profes1onales, comerciantes en pe-

queiio, artesanos y demás trabajador-es no asalariados; 

II.- Los eJ1datarios y com\llleros organizados para 

aprovecnem1entos forestales, industr1ales o comercia-

les o en razón de f1ueicom1sosi 

III.- J...Os eJidetarios, comuneros 1 pequenos Pro--

p1etar1os que, para la explotación de cualquier t1Po de 

recursos, estén sujetos a contratos de asoc1ao1Ón, pro

ducción, fin~nciamiento y otro género similar a los an

teriores; 

IV.- Los pequeños propietarios oon más de veinte -

heotáress de riego o su equivalente en otra olase de -

tierra, aun ouanQo no estén orgen1zados orediticiamente; 

v.-.uos eJ1.datarios, comuneros, colonos y Peo.ueñoa -

Propietarios no comprendidos en lus fracciones anter1o·· 

resi y 

Vl,-~3 patrones pcz-sone s r!sioas con tr"bHJ:.-doree 

esecureuou a su serv1o1o, ow.ndo no estén ye aaegurodos 

ijU !Oa térw1oos ue eota U3y. 
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!.e. JJ:y define con toda prec1s1Ón las causales de -

1ndemn1zac1Ón al trabajador o sus oenefic1er1os, consi

derando ~ue son: • B1es5os de trabajo los accidentes -

y enfermedades a que estan expuestos los trabajadores -

en eJero1cio o con motivo ~el trabajo ( artículo 48 )•. 

• Se considera accidente de trabajo, toda lesión -

orgán1ca o perturbación funcional, 1nmed1ata o posterior, 

o la muerte, producida repentinamente en eJerc1c1o, o con 

motivo del t1•ab0Jo, cualquiera que sea el lugar y el t1e.!!l 

po en que se Preste. También se considerará aco1dente de

trabajo el que se proauzoa al trasladarse el traoaJador -

d1~ectamente de su dow1c1lio al l1Jé!.ar del trabajo, o de -

éste a aquél ( art!oulo 49 ) •, 

•l:Jlformedad de trabajo es todo estado patolÓ~1oo de· 

r1vauo de la acción oont1nueda de una causa que tensa eu

or1gen o motivo en el treboJo, o en el medio en que el 

trabaJador se vea obl1gado a prestor sus servicios. En 

todo caso, seré.n enfermedades de traba jo las oons1e,nadBa· 

en la J.Jey Io'ederl'l del 'l'rabaJo ( artículo 50 ) •. 

En el art!oulo 54 se espoc11'1.oon los normas q1.te be~

nef1o1an al troboJtdor que ha aufriúo un aoo1úonta o oon~ 

troÍdo enfermed¡-..d a ouusa del tr11br.Jo i tenh•nao durtJono -

a lfHJ pre ateo 1.orl!la cona i¡_;ncde 11 on el rolllo uti enform@dll'1H 



y mater111dad o bien a la pensión de 1nval1dezi y si el 

r1es~o trae cowo consecuencia l~ muerte, a que sus "oe

ncticiarios legcles perciban las prestaciones GUe la -

i..ey otorga. 

el aseguraQo que sw~re un riesgo ae trebaJo tiene 

aerecoo a: As1stenc1~ médica, q~ir~rgica y farmaoéuti

oai servicio de nosP1tal1zac1Ón; aparatos de prótesis -

y ortoped.1oi y rehabilitec1Ón, además de que percibe -

pres~ac1ones en dinero equivalentes al cien por ciento 

ae su salcrio mientras dure su 1nhab111t&c1Óni oUEJndo-

se encuentra capco1t8ao nuev&m~nte, vuelve a perc1b1r

su sa1cr1o y a reanud~r sus laboresi pero a1 se le de

ot•eta. lo ince.pr:coid.c.d permanente, recibe entonces una -

p~nsiÓn mensual auJeta a una tabl& de cot1zac1ones, -

ole·s11'1oe.d.a t>n (5rupos de la uK• a le ·~v" según el sue]: 

uo ~ue oo percibe y ue conformidad con el articulo 66-

• La p1rns1.Ón quo se otor¿ue en el caso ue 1ncapac1dad

~~rm~n~ntu tot:l, será slcwvrc super~or a l.u que le OQ 

rra:~on1~r1a ul ase~UrbQO por 1nv~lluuz, au~on1.~nQo 

cu:1.~,;.1.L~o ul poríouo 1.1e oa~.;;ra corr(rní>ondlt:ntc• compren 

111.w:u:; .l.r•::> ldll_n<.101.0111.:s ftn;.1.Ur res y lr;, uyu® oslaten•• 

c1r.l•. 

w V''J 01,;1~;.l<J oo.~o ben e. f1olnr1.o;¡ oon rtJupcoto al• 

>"~"'l.ll'O •"' 111.v,; ,Q; rlci '!'r1•b:lJO ou~ndo Ó11t• trl.\t OOlllO OOD, 
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secuencia la muerte del trabeJedor artículo 71 ) a la 

persona ( preferentemente familiar del· aseguraao ) que -

Pr~sente copia del acta de defunción y la cuenta or1g1nal 

de los g~stos de funeral, a qulen entregará una cant1dad

no menor de ~l,500.00 n1 mayor de ~ 12,000.00 como ayuda

en los eastos del sepel1oi 1ndepend1entemente de otras -

Prestaciones, como es el pa~o de la pensión, que se cuor1 

rá a la v1ud.a; a los huérfanos menor~s de 16 anosi a los

n1Jos mayores de 16 anos y hasta 2S años de edad que se -

encuentren estudiando en planteles del sistema educativo- 1 · 

ne.olonal; o a los ht.:érfanos qu~ se encuentren 1Dcf\Pao1 ta-

dos; y sólo ~ falta de esposa ( artículo 72 ) se otorgará 

lo pensión a la mujer con q1.üen el ase¿urado vl v1Ó los 

anteriores S enoc en oal1dad ae coaouo1nüto, s1eropre y 

ouaná.o twyan permanec1ao l1 ores cte 111a tr1mon1o y no se pr~ 

seoto Wl nÚrn\!ro mayor de oonouoinas a reclamar esta proes• 

toc1Ón eoonÓUJio&, ruo en tal caso se extl.n.:;ue autowát1oa-

m\1nte. 

Le. í.A:Jy estebloce oomo oond1o1Ón la depdnaenoia ooon~ 

mloi que r~ap~cto aol noe~urado o ael ptnolonoao, tcos~o· 

loe uer1. 011orw 01 ·~ nte a, y r: ue oJ. uoeJ;Ul'D!lo tl:ln..;.a de re o no n• 

hu prcatoo1onoo oonfo1·we o eutn pro;>it.t Ley. 

u. r¡ l1ml t.t o1ora:u quu .1.a ~';! ¡iontJ port. reo1b1r 'I di&• 

rru~~r uu Lo p~nnt6n u loa aeuJoa Jcl uue~urodo, noPtro -

t!•l r~¡;,llVifl !lo 1Jtireo01) t¡UI,) f'J'f}Vhkl}t' IJQl1 JUtat.¡ifl, f)UIHI la-
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Protección se orinda siempre que se tidne necesidad de -

ellai los n1Jos no quedGn abandonados, pues la Ley los -

~rot~3e mientras dura su est~ao de incapacidad económica 

para subsistir; los sigue Proteei~ndo en edad escolar -

naata los 25 arios si acrediten calidad ae estudiantes, -

Porque continuán necesitando un apoyo que no distraiga -

su atención de los estudios; o los Prote::,e 1ndef1n1damee, 

te a pesar de que ya no sean menores de edad, s1 astan -

afectados por una enfermedad incurable y no pueden bas-

t~rse así m1smos pare soorev1v1r • 

.La esposa o la concubina tamo1en disfruten el bene

f1c1 o mientras acreditan su depenáenc1a del asegurado o

del pensionado, pero cuando contraen nuovss nupcias se -

les susptmue el pego de la pensión, porque su depenuen-

cia eoonómlce aeptnde yo de otra fuent~ ae 1neresos ( el 

nu~vo cónyuge); e1n embbrgo el artículo 73 in fine to~a

vía les otore,Ei un dercono al contraer matriwonio, el ue

rec1b1r ua& suma globnl equ1v~ltOt8 a J an1.Uili(li.des de -

.Ln pensión otorenda. 

u_, Ley dol Ge¿uro Soclt.l, t;ocii:cnuo ou O\lt:lltíl la for::n 

',ii; vlvl.r ue un ¡;rcn nÚr;iLro ut trtlrJé Juc.oren :nexl.c«nos quu

.r~nuyuo formnl1zr•r su t:ati.:"o clvl.l r,; trf>véJ ü1.:l ocntrtit.o· 

<:.~ i 111otrl.uon10, ooloou a lo co11oublrii. tin un pltino l.lr> rií"'• 

c?noolm11oto, r n Loe h1Joa a~tur~l~o, ~n •rmon1~ con lua 
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d1spos1c1.c.nt-s que a ese mls:no resp<.:lcto u;ui:::rcta la 11 iluev~\ 

Ley b'ederel del l'rebaJo Refol"UEd.a", eu su artÍcu.l.o )ül- _ 

fraoc1Ón I!I ( lJ ) en que se dlce que: " A felte de -

v1uaa, concurrirá con las personas señaledas en l&s dos 

fracolones anteriores ( h1Jos con derecnos ), la muJer

con qUl.en el trabaJúdor vivió como si fuere su marido -

durante los o1nco aiios que preoed.1eron 1nmediatament~ -

a su muerte, o con la que tuvo a1joa, siempre que ambos 

nub1eran permanecido libres de ma~r1mon1o durante el -

oonouo1nato, poro si al morir el trabajeaor tenía varias 

concubinas, ninguna de ellaa tendrá dereono a la 1ndemni 

zao1ón•. 

!Ale pensiones concedidas por 1ncaPeo1dad permanente 

total o Parcial con un mínimo del 50~ ae tnoapeo1dad, -

serán rev1sao.as oad.a 5 anos, a partir de su otorgam1cnt~, 

para 1norementbrles tom~ndo en oonaideraoLÓn varios fac

tores entre elloa: que no sea inferior al salarlo m!ni~oi 

del m1nmo moao ceda 5 anos ea revLerrán loa pono1onoa de 

viudez, orfand.aa y osoendlentes para aplicarlos el Por -

oentaJe ae 1noremcnto. 

( l) ).-N1.&eTa l.Ay Federt.l uel 1·rttbt1Jo .tteforma.®, u1urlo .. 

Of1o1al 1.\0 la i<'OdOl"üOlÓn úel lo.d• 11JrU ú• 1970· 
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d1spos1cionss que a ese mls:no respecto GU8rda la 11 .i·luov1;1. 

Ley FederE:l úel l'rebajo Reformad.a", eu su artícu.Lo jül

fracciÓn IJ.l ( lJ ) en que se dlce que: 11 A fa J. ts c1.e -

v1 uaa, concurrirá con las personas seiialed.as en las dos 

fracciones anteriores ( h1Jos oon á.ereollos i, la muJer

con qu1en el trabajoaor vivió como s1 fuera su me.r1do -

durante los cinco años que preoecileron inmediatamente -

a su muerte, o con la que tuvo a1Jos, slempre que ambos 

hubieran permanecido libres de matr1mon1o durante el -

oonouoinato, pero s1 al morir el trabaJaaor tenía varias 

oonoublnas, nlnguna de ellas tendrá dereono a la inüemn~ 

zao1ón•, 

Las pensiones concedidas por 1noepec1dad permanente 

total o Parcial con un mínimo del 50~ ae 1noepec1dad, -

serán rev1saans cada ) auos, a partir cte su otorgamiento, 

pora 1norementhrlcs tom~ndo en oona1derao1Ón varios fac

tores entro elloo: que no sea inferior al salario mínimo; 

del m1omo moao Qllda S anos se rt:vlocrán loa pensiones de 

viudo, orfendn,a y oaoondl.entee P'1N1 aplicarlos el Por •• 

oentaJo ae inorow~nto. 

( 1) ).•Nuon Loy i''CH.l.Ort•.l uol 'l'robnJo .neforiood.a, IJlnrlo -

Of1c1nl ~o l.A ~~dorooióu uol lo.do abr1l u• 19?0• 



A f1n de evitar en lo poa1ole que el trabs.Jedor se -

exponga a r1esgos Por 1gnoranc1a, los patrones deoen coo

perar en su prevenc1Ón fac1l1tándoles a sus trebaJadores

la real1zac1Ón de e13tud1os e 1nvest1gac1ones; proporc1o-

nándoles aa~os e informes para la elaoorac1Ón de estad.Ís

t1cas soore riesgos de trabajo; y colaborando en el ámbi

~o de sus empresas a la d.1fus1Ón de las normas soore la -

prevención ae riesgos de trabajo ( artículo 91 ). 

'.l:ratánaose ael Set,;uro de .1:.nfermoó.ades y 1'1atern1dad1 -

de confermid.au con el artículo 92 quedan amparados por es-

1.-El ase~uradoi 

II.-El penslon&~o por: 

a) Incbpeolaau p~rmnn~nte tot&l, 

b) Incapec1Ubd pcrman~nte Poro1al oon un mínimo -

dul 0111ou•;ntu por o11::nto de 1noapao1dad., 

ol lnv.:. U...ioz, voJoz, otH11.•ntÍn en edila ov1.;nzuaa 1 

ul Vluue::, orhndau o 11oct:n<1enc1e i 

..CU,•L.a esposo 1.1ril 0110.-~tlrthio o, n fbltv d~ l:Í:.Jte., le m\.l• 

Jtir con qulon nn neo110 v1.du !lll1r1.t1>l duri.ntu loo ..... 

011100 •HQ:J 1un.~~rior0s a üi .-nrbrm~11.IHt, o oon lo que 



hElya prccresdo niJos, siempre que amoos permanecen l1• 

ores ae matrimonio. S1 el eseg1.l1•ado t1ene varias oon-

oub1n~s ninguna de ellas tendrá derecho a la protección; 

IV.-Le. esposa del pensionado en los términos de los 

incisos a), b} 1 o) de 1a tracción II. A falta

de esposa, la oonouoina si se reilnen los reqlli• 

sitos de la tracción I!I; 

v.-los nijos menores de d1eoisé1s aiios del asegura

do 1 de los pens1onedos en los términos cons1gDI, 

dos en la fraoc1Ón allter1or; 

VI.-Los niJos del astigurado nasta la edad de veintiún 

anos o~ndo realicen eatudico en planteles del --

11stema educativo nao1onal; 

VII.- Los n1Jos ma7ores de d1eo1sÓ1s años de los pen-

a1onedos por 1nval1dez, veJez 1 cesantía en edad 

avanzeda, que se encuentren d1sfrut~ndo de as1g

noo1oces tem1l1ereal 

VIII.-El peQre 1 la madre del aueg\U'UQO que vivan en -

el no~or do éste; 1 

.O..•h.l pouro 1 .la mrure uel í)C1n11lontt1.10, on 1oti t9rm1• 

no~ uo lou 1no1ooD aJ,b! 1 º' ~e ~a rr~ool.Ón ll.-

11 r•Únon tl roi¡uhl.t-o uv QOUY~VtifHHP HU4hd0 ID 



la fracclÓn VIII. 

Los suJe~os comprendidos en las fraco1onea III a 

ll 1nclus1 ve, tendrán á.erecno a las presta.clones res

pecti v~s si reúnen además los requls1tos s1glllentes: 

a) Que dependan económ1oamente del asegurado o -

penslonado, y 

b) Que el asegurado tenga derecno a las presta-

cienes cons1gnedSs en el art!oulo 99 de esta -

i.;Jy. 

•Artículo 99. En caso de enfermedad, el Instituto 

otorgerá al asegurDdo la asist~nc1a méa1oo qlllrúrg1oa, 

f&rmaoéutlca y noap1talar1a que sea neoesar1e, aesde -

el comienzo ae ia enfermedad y durante el plazo de --

olncucnta y aos semanas para el m1sco Padeo1m1ento. No 

se computará en el menoionedo plazo el tiempo que dure 

el tratamhmto curet1.vo que le permita cont1nunr en el 

tr~oaJo y se~u1r ouorienao las ouotas oorr~sponcUuntea•. 

co.~o i-:ou<io•oo ooserv1'r 1 1,;st.a ri.ulú de proteoo1Ón so ... 

extl.··n:.ie al tN:bf.jLaor en su doolt• pou1.o1l1dE<d cto nnegu• 

rt.o o de p~~s\onruoi ou uoo1.r 1 que ttl prolet"r1.o pueue 

... 1sfrut<>r sus ;>roi:;tbcl('l!H·s t1.nto d.Ur• nte au t111u:¡>o llO -

t'f:rv1.cio:: éfl:otlvo::., oomo ouantw ¡;or nlu;unu 01.rcunuti.n

clu t•c.tlrnuo yr ti'" lt 11nt1.v1•1t11J protlllilt.1.V1• 1 1ihtrt1tt .... 



loa 1nc1eos a), b), c) y d) uel artículo 92, pero además 

ext1~nae su esfer& Proteccionista e los derechohabientes, 

que son: le esposa ( a falta de ella la concubina), los -

111.Jos, el Padre y la madre. 

Se note con claridad como los servicios médicos se -

amplían a los hiJos hast~ la edad de veint1~n años s1 

estudian en planteles del sistema educativo nacional; 

este refo~·oo pe.rmite elevor los niveles educativos 1 01.11-

turoles de los interesados, pero1tiendo que el salorio -

del traooje.dor pueda satisfacer otras necesidades fami11~ 

res, al poder disponer del dinero a esos gBstos de la deA 

cefütenc1a estuaiE..nt1l en otras ramas de lo. adminl.straol.Ón 

fti101.l1e.r. 

~ero la proteoo1Ón se hsce ext~nsiva, para los n1Joe 

que se enouentr&n 1noapacitedos, sin l!mite de edad mien

tras si.;;an di:il'rutundo ue les as1t,;ni;:.o1ones fi;.m.l.l1area, 

En los oasoa de maternidad, el Instituto otore;i-. - -
a la aae¿urodlt durante el embarazo, el alumornmlcnto y el 

puerperio, l~s prusteo1oncn de os1ctonoin ob5titr1oal ~Yi 

da en especie por seta meoes p2ru laoteno1a y unl! ounust1 

llo al m.cer el n1Jo, ouyo l.mporte será tH:tu: .Lnuo por el -

Cons~Jo T6onloo. 



puerperio a un subs1d1o eu d1ncro 1~ual al 100% del 

salsrio promed1o üe su grupo de cotización, el que rec1-

b1r& durante c~renta y ó.os dÍ~s anteriores al parto y -

CUE-r·6nte: y ó.os dÍ.:.s posttriores al mismo. cuando la fe-

che. fl.jcda por lo¿; médico:: ciel Inst1t;uto no concuerde -

con la del parto, se cuor1rán Ír.tegramente los subs1ci1.os 

correspond1ent~s a los 42 dÍcs Posteriores, QestGcando -

b lE v1.::z qu1; la pro.l.on'-&ciÓ:: ael período <ie 42 d:Í.::.s an-

ie rior"s Sé ~ar:;;ará como ccnt1.nu.c:.ci. Ón ae 1ncapac1d.ad or1-

¿,.1.ll[ ñE: por enf'trmed"d' 

o .-1:>~-.iu:.o ..;i:. l.~v .. J.J.1._ .... ;;,4-v_.·J ..:.t:. Ct.S111~'.dh d: l!.D1.;,1 .,._ 

b\loi"lt=i-.¡,-•. Y i-!U..:..;~ • 

.t'nrn nuestro estuctio, el caPÍtui.o V cie la JJey del -

!:lé.;_Uro ~oo1al coni;t1tuye lE: rcmr: ue ioc.yor 1.mport.anc1a, 

p~~s oe refiere a los securas de Inv~liüez, Vejez, Cesan

t!e cm .l:.<lE•o hVf·nzr·dr: y i·1uerte ciel e se.:;urcuo o pensiot:cdo. 

~ .... c.:c . ..:...._ .·.1 1 '~'" • •• :....)_;;.J: .... : ... -1~ ........ .::~c.~- ( artículo l28 ) 

·c .. : tl .• ·:i t0.l. c.31.;~,ur . .10 1;1· nclJ.t) 1.iu;ios1o1lttüuo p: re. proou -

'" :• ""' ::JJCu1.rti':.~ •.\n tr: l.Kjl) ,ir;::,•04'clN1r<..io & su oci¡i:.o1dnu1-

1\):''"'1~ etán 1·rPt•. ·;l· '~l. y or:U:<· ~.tn r.nt.r!.or, une.. rei:.une;ra• 

c16ri •u:~l.il'~or nl ,v, ,¡\; H ro:;.:.ur1~r-. c.:.Óll nc..bltUtl que on -

~, ... &ntiot.ll co111..1oio1,. :s ,,i:1·0'. b~ un ~:-•:l>. J: .. ir:ir ;¡¿,no; o 01.en 
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cuando su incaPl'cidad derive de una enfermeded. o acc:1deB, 

te no profesionales, o por defectos o agotamiento físico 

o ment&l, o Por padecer une afeco1Ón o se encuentre en -

un est~ao ne naturbleza permane~te que le impida trabaJ~r¡ 

en estés cona1oionee tiene cierecno a pensión liemporal o -

defiuit1voi aeisteno1c méd1cai es1e:;naciones fem111ares '1-

ayuda as1stenc1ol. 

~ Vr.J~z.- Le aerccno al ase¿ur~do al otorgamiento ~ 

ae l~s eiguitntes prestaciones: I.- ~enslÓni II.- ~aisce11 

cia médica; III.-~s1snac1ones familiares; y IV.- bYUda -

asistencial ( articulo lJ7 ) i este oene1·1cio requiere que 

el esegura110 naya oumpl1cio o5 anos de edaa. y ten~E• recon.Q. 

oid8s por el Instituto por lo menos 500 cotizaciones sem~ 

na loa. 

LA i..ey n~ce una distinción entre lo que l¡ama ·~e6U

ro de VeJoz• y"Seguro de Cesantía en ~dad avnnzacia"i en -

i.u t1rtÍCulo 14.) define que 11 f'11rc los efectos at1 esto i..ey 

exhte ~Ul.l~'J.I,.'¡ UI 1'.Dhü h.'li1N;::.11Di\ cuf'ndo ol aset::urado que

de Pr1 veo.o uo trobc1Joo romuner" uoo doopués de loo 60 ailoo 

do OdLd" i on ooton c.:,f;os 1.10 tl.one dor1..cho u lo¡;¡ wloraos -

beno n c~ o:, dol " So-.;uro uu VeJez", pero ci úerucoo u c,o-· 

ZQr dt; lt o •>re3trolom:L~ que 0011ct?\la req1l1orvn quo e.l. l.n-

tvrvi;chio i·crt.>u.it.e tt.a111r recooo..:illo un el lnutlt1¡to un 11!

n~wt) ;l!J !iOO onü;:~olonui IH'!!\;;tl;"lCJ1 qu~ lli•YU Otltll¡),l.l.\lO Oú• 
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anos de ed.adi y que quede privado de trabajo remunera

do. 

U. SJ::Gi.JEO rOR i'iU~Tii D.c:L i.S.EGUB.r.DO, O DE.L .t>El~SIO

.Hl!.l.&•- ( Por 1nval1dez, vejez o cesantía en ede.d avan

zada), comprende las s1gu1entes prestac1ones: ( artÍc,!:! 

lo l49 ) I.-Pens1Ón de viudezi II.- ~ens1Ón de orran-

dadi lII.- ~ensiÓn a ascend1entea; IV.- Ayuda as1sten

c1al a la pensión por viudez, en los casos en que lo -

requiera, ue acuerdo con el dictamen médico que al --

efecto se formule i y V. -ilsis teno1a méd1oa i pare tener

derecao a estts prestaciones se requiere: que el ase-

g"1redo al tallecer nub1ese tenido reconocido el pago -

al Instituto de un mínimo de 150 oot1zac1ones sem&na-

les, o que se encuentre disfrutando de pensión por 1n

val1dez, veJez o cesantía en edad avanzadLl; 1 c.ue esta 

muerte no se nnya ocas1oO(luo Por un r1ea~o ue trubcJo. 

U..s peno1oneo \lo 1.nvuL1.uf1z, veJtz, oesant..Ífi 611 -

eaad. ovenz1;ui.1 o muerte serón rcvl:.c.:w..u oocta ; oiioo a -

prrT.lr ;;.1: uu otot\ ... t:1 .. l.lnto, perr lt1crF.mtnt<.rl111> on la .. 

('ro¡1orc1. Ón <,uu h1t> oorrb uponat.1. 

Dentro úO loo ;Jorv10l0¡¡ Sool• l•o c¡1rn e:;t.td:Jlt<HI lo 

ÍJl;'f nl ardo1lic <!JI+ l't(,l11m-ntH C\Uft • Lfi11 Vrtf1Lto1omift" 

1001Lt a" "'" rt n iil'«)••cn·o • ou, ll•da moáhut.o .-ir1,i.,, rtmtHl 1.10 l 
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I.-Promoo1Ón de la salud d1fund1endo los oonoc1--

m1entos necesarios a trGvés de cursos directos y del ~ 

uso de medios mea1vos de comun1cao1Ón¡ 

II.-Eduoec1Ón n1g1én1ca, 1110terno 1nfant1l, san1t!, 

r1& y ae Primeros aux111oa; 

ILI.-MeJor~m1ento ae le al1menteo1Ón 1 de la v1-

v1t:nc:ia ¡ 

IV.-lmpulso 1 desarrollo de aot1v1<:Uldes cultura--

• les 1 depor~1ves 1 en general aquellas tendientes a -

logr6r ~na meJor ooupac1Ón del tiempo libre; 

v.-Reguler1zao1Ón del estado c1v1li 

· VI.-Cursoe de ad1estram1ento téon1oo 1 de oaPao1t!. 

o1Ón pera el trabe.Jo a f1n de lograr la supereo1Ón del 

nivel de ingresos de los trebaJedorea; 

VlI.-Centros vaoao1onales 1 de reod..aP~&o1on pare -

el trebeJo; 

, l . VIII.-superao1on de ln V1<1.f.I en e nogor, a tr~Yúl • 

de ¡¡n odeouado eproveonamhnto de loa roouruou uoonÓw1 

ººª• de m&Jores prÚot1oas do oonvl.vuoola 1 u• unldt1uu 

nao1tao1on81oa ndeouvdasi 



IX.-.i:;stablecimiento y ad.ministración de velatorios, 

asi co~o otros servicios similares; y 

x.-LOs uemás Útiles para la elevación del nivel de 

viua lndiviauel y colectivo•. 

No poder;:os cerrar este oap! tulo, sin invocar el -

ert!culo 280 de la i..ey, por su 1mportancie, ya que pre- · 

viene una seguridad muy vall.osa, la de que • Es inexti!!, 

guiole el derecno al otorgamiento de una pensión, ayuda 

rsistencie.L o asi~neciÓn familier•. 



CAf'I'l'ULO III. 

LA JUBI~.CION Ell .LA LEY DEJ., I S S S 'I' E. 

El d!a 28 de diciembre de l959, siendo Presidente 

de la Rep1lbl1ca el c. Licenoiecio Adolfo J..Ópez Mateos, -

se exp1d1Ó la key del Instituto ae seguridE;d 7 Serv1-

c1os Soo1ales de los TrabeJadores del ~staao ( 14 ). -

~al LIJy conocida meJor por sus siglas oomo Ley del -

ISSS~~. continúa en vigencia hasta el momento actual.

su ~riKero 1 Último artículoo transitorios d1cen.res-

peot1vamente: 

Art. lo.- Esta LIJy entrará en vigor el d.Ía lo. de 

enero de 1960. 

n Art. 14.- Queda abrogad.a la Ley de iens1ones Ci-

v1les de JO do d1o1emore de 1947 1 derogadas todas las 

d.1aPos1o1ones de carácter general que se opongen a la -

presente Ley•. 

~or 1u parte, el artículo 4o. del Capítulo .Primero 

acore LJ1spoa1o1onoa CklnerLles, aerialal 

( 14 ).••Lic~ del lnut1tuto uc ~abur1ua~ y ~erv1o1oo So•• 

ohht1 uu .ton 'J.rt.bt1Jr•uorr.u cie1.I. r.nt.r.u10 • .D1ur1o• 

Of\oh! dlt )\J Ulo-.1.9!!'.), .. 



•Art. 4o.-i.a ~1recc1Ón de Pensiones C1v1les oreada 

por la J.teY ae ~ens1ones C1viies ae aet1ro ae 12 de ago& 

to a.e l;12.5 se transI'ortte en UD organismo que se cienom1-

naré Inst1tu~o ae seguridad y ~erv1c1os Sociales de los 

'.1.re.be:jeaores ó.el t:.stsuo, que tenaré el ce.l"áoter de or~ 

n1smo público aescentral1zaao con personalidad JurÍd1.ca 

y patrlwonio Pl"oP1os y cuyo dom1c111o será le c1Ud.ed de 

¡·1é;.;1co". 

este Inst1t~to tendrá e su cargo las prestaciones -

que est& ley establece. 

i?uestE. as! en mercna, la i.ey del I.:>SS'.L'E oonst1tu 

yÓ un P~so trescen~ent~ en el avance aceler&da de les -

meJorr s o.e lt: Segur1deci Social, yue d1r1t.{1.d& e los tre

O••Jtuor~s del .i:.stE>uo, 1nt.t::nta aer.Les una proteco1Óll 
, 

1.ntt-1;..N·.1. ti:nt<.' e e.1..lo:; como & sus fawU1&rcs, no SOLO -

~UrEnte ei t1.eruro qU6 ~resttn aus serv1c1oa, slno tam• 
, , l 

ol~n cui~uo ~or t.l~~ro ue trübtJo, sep~r~c1on ae osr-

vº• lnv~11~ez, v~joz, o muer~~ t1enun mayor n~cós1Qúa 

r.l rt1tiro ,,.,1 e:.ui)lt11 uo ftluer::..t pu1.·ue oc14rz·1r POl'• 

V~J~Zt µor JU~lL~cl¿n 1 por 10V611J~Z• ~nru. ~~L 00 8G• 

tt i:i iroJrd.1t2f•tHHl t\enñ ci.i•c.at~rÍH1ot111 1irc:11>ltifl rt·i:;ldtJ&• 

'A'JI' el C.:t!,)Ít'1l.fj (iQtt•VC yf; !.ti ~t,!t,:Lbc1Ón. 



- ._-_ -- .;..''-- ~----...:._ -· 

a.-Pt.llSIOlf i"OR Vi:JEz.-

Le Sección Ja. rlge les cercicter!st1cas y re-

quis1tos de la ~ens1Ón por VeJez. Conste ae los artí-~ 

culos 7J a 81 inclusive. 

•Artículo 7J.-T1enen derecho a ~ensiÓn Por veJez

los trabaJedorcs que hablenao cumplido 55 anos de edad, 

tuvieren 15 anos Cie servtc1os como mínimo e igual tiem

po de contribución al instituto•. 

es c11gno de coment8rse que la edad de 5; anos como 

límite pare ser pensionado por veJez, se ha mantenido -

1gual desd~ la Ley General de rensiones Civiles de Re-

tiro de 19:5, si bien es cierto que lo expeatat1ya pro• 

medio de vida ha aum~ntauo desae entonces aeoicto al de~ 

c~nso oonoom1tante de loa Índices de mortalidad de la -

pobleo1Ón en general. 

~l artículo 77 ae la mismo seoo1Ón ;a. establece -

que el monto uc lo pens1Ón se f1Jt•rá da acuerdo oon l.R

tabla que incluye y en la cuc: l uot· r¡;a n:: tt. .l monto en • 

tunoiÓn ael t1owpo quo uuró el truboJLdor en aurv1o1o, .. 

1 tamb1~n lo duroc16n del c1ompo que estuvo oontribu••• 

yendo oon uo•cu~ncoo, al lnstltuto. 

;Jr:ra miiyor llur¡t,ruo\;)11 1.11u ¡Jr• t.tin~1) t,rt.10!.:.Jo lit ro• 

;>1•ouuou tii uoi11 .. wunJ\1',11 u t11ut~., mi;i11J\.ot1L•llPI 
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l5 anos de servicios 

16 anos de serv1c1os 

l? anos ae servicios 

18 acios de serv1cios 

19 auos ae servicios 

20 anos ae servicios 

4(),% 

42.5~ 

45~ 

47o5fo 

50fo 

52.5% 

2l anos de servicios 5.5fo 

22 auos de servicios 60% 

23 años de servicios 6.5% 

24 atios de servicios 70'/o 

25 arios de Eerviclos 7.5~ 

26 años de servlcioc 80~ 

27 anos de servicios 8.5~ 

28 auos rie serviol.os 90,% 

29 años de servicios 9.5~ 

~1 artículo 79 dice: ~are oaloular el monto 

ae la pensión a c;ue tenge.n dereono los tr&baJed.ores, .. 

se tom~rán en cu~nta exclusivamente el auoldo o auel• 

doD perc1o1uos y, o partir del lo. ae octubre de 1925 1 

sólo a1.: coti.,1ci(;r¡;¡ra1i aquello:.. sobl'C loa cu.alea se hu

oh:.:;1.n cuol1;rto los tit;ortao.louea cor.res"'onaJ.cnteo. 

"sl.ml amo, Per<> ot:.lculc.r ol. monto cio los oan• 

t11J.1:;.,10¡;¡ ~uc cor.re:'lt'Orldl>n por ,J\J.ju..i • .:lOt..:.;:J o por peaaiÓn 
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l 1 ; .í en os term1no:: cie los ert culo::: 72. y ?7 respective· 

mente, s.t1 tomará el Promca.1o ae los sueldos d1sf:rUt! 

dos en los cinco elios 1nmed1e.tos anteriores a la l'e

on.a ael acuerdo Por el que se conceda.- D1.ono prome

dio se denominará SUl:LL<> fi!:;Gu.W.DOa. 

b.-L.A JUBIL/.CION.-

Ror lo que respecto a la iens1Ón por Jub1lac1Ón 

ésta es reglamentada Por la Sección 2a. del capítulo 

Octavo. 

•Artículo ?2·- T1enen derecho a la jub1laoiÓn los 

trabajadores con JO años o más de servicios e igual -

tiempo de oontribuoiÓn al Instituto, ell los términos -

de este Ley, oualqu1e:re que sea su edad. 

La Jubilación dará dereono el pego de una oant1 -

dad equ1velente al 100% del sueldo regulador que se 

det1ne en el artículo ?9 y su peroepo1Ón comenzará 

a p&rt1r ael ci.Ía siguiente a aquÓl ec que el trabaja -

dor hubiese d1afrutaQo el último auelao Por naber oau-

aaao baJa•. 

LB. ~ece1Ón por lnvol1dez se r1ge por la seoolón • 

~•• ael ml~~o capítulo oct~vo. 



1 hrtícuLo ti2.-La pens1Ón Por 1nve11úez se otorgará -

a los trao&jodores que se 1nhab1l1ten fÍs1ca o men-

talmenté ~or causas ajenas al aesempeiio de su cargo

º empleo. s1 nub1esen contr1bu!do al Instituto cu.an

do' menos dur6nte 15 anos, el derecho al pago de esta 

pensión comienza a partir de .La fecna en que el tra

oajeuor cause baja motivada por la 1nhab1l1tao1ón. -

.t'arz. oelcu.i.er el mouto de esta pensión. se apl1cará

la tabla cont~n1da en el artículo 77, en relación -

con el artículo 79• • 

..i.a sección ~u1nt~ ael capítulo VIII comprende 

uel art!ouLo ód al ~4, paro se complementa con los 

artíou.Los )) y J~ parEi tener le 1aea completa de los 

~t;rec11os GUe se or1b1nan por oausa ae la muerte Qel

tre.oe J s.1.1or 1 11eolai. a causa ue r1es¿;o d.e tre.beJo,en--

1~rm~ctr d profLnlonol o ouusuo nJenns el eerv1o1o. 

::;1 t).L tr1Jbr.)tH1or fal.ieoo u oonseoueno1a oe Wl • 

r.-le~ ,;o proi o~.tonnl loa úerec11ohi.io1•.int~a gozni-Ón du-

rt.nte d prl....:tr Lh•O du una pem1Ón Íntec>r& equhaloa, 

ttí ol ll;c,,; 1..\t1l s1.wl110 o outlJ.011 que porc1biu d1ono -

~r,~nJ~~cr un ~l m0wunLo u~ ocurrir ol fulleolmlento; 

\ÜfL'i\1'U,)'"1l\•h. 111(111!1 Jlt111t1l<'111 VD \Hl ~q .. cal IHiif.l.muo 1100 .. 



y as! sucesivamente en los subseo.uenties ilastia l.i.egar 

a la mitad ae la pensión original, esta misma. forms.

liaEid es aplicable a loo fam1liart:s derecnohab1ente·s 

del pensionado que fallece a oonsecUéncia directa -

de une 1ncapac1tl.ed total perman~ntie; pero s1 la --

muerte es originada por causas ajenas a la 1ncapao!, 

dad perman~nte ( see tot&l o Parcial), sólo se en-

tregará a los benef1c1ar1Qs como lln1ca prestación,

el 1mporte de se!s meses de la cuota d1strutiada por 

el pensionista. 

S1 la muerte del trabajador ocurre Por causas -

aJenes al servicio, e1Í como la de un pensionado Por 

veJez o invalidez, dan or1~en a las penslones ae v1y 

dez y ne orfena.ad o pensiones e los ascendi~ntes 

siempre que el trabaJao.or nf:'.ya contr1ouÍdo al lnsti• 

t~to por más ~e quince anoa. 

El artícu10 o9 eepeo1f1ca el oruen para goz&r • 

ao les pgns1one~ que un aua cuatro traoo1onca IQ re

fhrb oi 

•I.-Esvose eupórsti.te e rt1Joe wenorua da 18 anos 

(leeítlrnos, noturelcn reoonoolctoa o odopt1vos). 

n. -Lu ooncuo1 ne ( 11 l no nuy t$uvo1:111 lt.:~ { t.l 1t.<1 I a 

oonulo\1)n 'l" 1:un ouohrn v1v1 .. rn un omuPtrn!a 1.1ol tro• 



beJedor o pens1onedo los cinco anos anteriores al de

ceso, que nubieren estado ambos libres de matrimonio, 

o que ne.yen procreado hijosi pero si el trabajador 

tuvo más ae una concuo1na ninguna tiene derecnos. 

lII.-~l esposo supérstite si tiene más de 55 aaos 

de eciaa o se encuentra 1ncapao1taao pare trabajar y -

de.Pendía eoonÓmlcamente de la esposa. 

IV.- L.os ascendientes si depennieron econÓmicame!!, 

te úel trabajador o pensionado los S anos anteriores -

& su muerte•. 

El pego de la pensión Por orfandad, tratándose -

de n1jos que al lLegar a los 16 anos de edad no pudie

ren mantenerse por su propio trabeJo debido a una en-

t'e i•medtd dur.-,der<', de feo toa dsico11 o enfe:rmedact Paí-

qu1oo, se ?rorrogerá por el tiempo que subsiote su 1n

hao1l1 tac1Ón, e oona1o1Ón de que el n1Jo pens1onacio -

se eo~6tb u los reoouoc1m1entoa 1 tratemlento11 que el-

1not1 t~to le presor1ba. 

~·<in .in viud.LJ o ln conoublnn la pendón 1e lea -

cuor1rl 101tntrn& no oontr1ür:;11n nupo1tls o ectrisn a vi•• 

v1r ~n concuoln~to; ul oontruer matr1~on1o oowo Últl.1111 

Pro.u tu el ón ¡•001 ol.r1~n el 1.mr>oJ•t.1: út oda l!IUhl 1.10 la .... 

v•Dliión (,1t11 .111uruteo1 n. 



Cua~do al~ún pensionista ~cs~Parece de su doQ1• 

cilio p0r ::iés de Wl ce~ sin que se te~0an not1c1cs -

~e ~~ P~~?~e~o, sus deudos con derecho a l& trensm1-

c1Ó~ de l~ ven~1Ón disfrutarán le Parte Propc~c1ocel 

que les ccrresponda. 

El ~onto de las pensionas está determinado Por

el artículo 90 ~uc en dos !~acciones los soQete a les 

~I.- Cu.:i~dc el trabeJcrior fallezoe después de 15-

enos de servicios, le pensión será equivalente, du:-an

te el Primer aóo postP.r1or al deceso, a la que hubiese 

ccrrespond1d.o el trabe Jc.dor ••• ( en su parte ProPorc1.2, 

nal). Durante los cinco años suoes1vos se disminuirá en 

un 10,~ ~str reduoirlu al 50;{ de la cifra Pr1t:lt1va; 

II.- Al f1:1llccer w:: jub1U:d.o o p(;~:a1onc.do por vejez 

o Por invali~e:, ~us deudos continuarán perc1b1ando pen-
, 

ai.on como s1.;ac: 

a).-El eo,: del monto orl~ine.l, durante el p~imor -

ano; 

b).-::>el scuundo o~ adelsnte se irá rebcJ~ndo un -

le,~ :; aa! i:¡u~eo1Vfl::lcnt·; hc.~~t:::-. a le mitad di;i la. pcni:¡iÓc 

or1c,inal•. 



La Ley del ISSSTE constituye une medida del go~ 

b1erno Pare llevar esa just1c1a social a un importante 

segmento de le población mexicana. Con su extraord.1na

ri&mente ampi1a cobertura de las necesidades del em--

pleado feder~l, bl~n puede considerarse como una etapa 

cul~in~nte¡ sin ember~o, es preciso señalar que si bien 

todo esto es cierto, no le es menos, que siendo el pro

Gre~o un est[ao d.1némico, lo que hoy es moderno, mariana 

serf obsol;;to • .t,;s e.sí que nabrá obl1gad.as mod.1f1cacio-

nes y refor~~s a medida que Pase el tiempo, para poder-

1wtisft0c~ r e'J.ecu:.d.::m<:nc;e las nuevas neceside.aes oon to

do, l~ Jwc;¡ del 15:;,S'l'i: .. en vi,o.~ncie, es un modelo en su -

t,;éntro, • .ior eu empila cobcrtíura, por el sentido humaní.a. 

tl.co 1..le su filosof.Ír. y por lo oien asentede. natureleza

ue su estructura cconÓ=ica. 
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CAPl'l'ULO !:V 

lJ.. JU.aIL:.CION EN LAS LSYSS Di:. Li.S F'UdlZhS ABMhDAS. 

le Ley de Segur1dad Social pare les Fuerzc,s "rr:1ad!!,S 

( 15 ) Proyecta sus benef1o1os hacia el futuro, prote -

e¡ienao a la ramilla, oél.u.La 1mportE:nte en la estructura 

a.e .La .t'atr1e, y hao1¡; lo:> m1l1te res que después de ha-

ber servido a las lnst1tuoiones Armadas se hayan sepa-

rea.o o se separen dignamente de ell~s. 

Son sujetos de la ley que coment&mos, de oonform1-

d.6u con su artíou.Lo lo, los siguientes: 

•Artículo lo.- son sujetos de esta ley, en los té.t 

minos y oond1c1ones que J.a cisma establece: 

I.-Los m1l1 tE•res que diefrut1;Jn áe haberes o habe-

res de retiro, con oorgo el ~reaupueoto de E¿;resos ae la 

Fecierao1ón; y 

II.- Loo u.ereohonnb1tnteo de loe m1l1t€:trtta setialados 

un le fraoo1Ón antur1or.• 

( l!S ). ... J..uy Jo Se~ur1d<itl 3oo1ol ~1'8 hlJ lt'UorzQ~ itl'lllCIQl\lh 

U\~1r10 1.irloh.1 11tJl ,,1v•U1a•í96l1• 
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Par& los efectos de esta ley son derecnohab1entea -

de los militares: 

"art!c lllo Jo. -

I.- El cónyuge o, en su defec~o, la muJer o0n quien 

haga v1cis mar1 tal; 

II.- .Los n1Jos solteros menores de 18 aaos, los ma

yores ae est~ ed.au que se encuentren estucüanao en plan

te~es oficiales o reconocidos, con 1Ím1te basta de 25 -

auos y los ill.Jos de oualqu.ler edad inútiles total 1 per• 

r.ii;nc;nt.cmi;nte i y 

i:.u.- t.l paare y le meo.re.• 

"hrt!culo 4o.-~ar~ loJ efectos del art!oulo ante -

r1or: 

1.-El cónyuge de la muJer m1l1ter sólo tencirá de-• 

r¡;,cno a les prestLic1ones s1 ost¿ 1nutH1zc.ao total 1 --

Ptirmo.nt.;l1t.;rneute; 

L.i. .- c..l paure sólo tamdrÚ dereooo a lao prutoo1.o• 

r.ea oW..nl.lo ae1~ mayor ae ;,) anos o está luut.ll.1zouo to-· 

t.6.L o p~r:nan.,.nt.em.nto, y la wodre en owüq;.11.er f'ldlHU 

J.H.- t'IH't. quo .le wuJ1.1r con f1t4Uin el. mi h1-ttr nbgt•· 

Vl.t;\L. mt•rl.t..1,i. 1.t11.h.1J1 ntH' aonnl1J•.r111i\ ournH\01uull..,nt1; nor.t 



-61-

1nd1spensaole que nub1ere v1v1ao oon él como s1 fueran 

oe.sacios, durante los cinco años 1nmed.1atos anter1ores

al neo1m1ento ciel derecno y ambos hayan permanecido l,t 

bres de matr1mon1o. Fara que dicha mujer pueda disfru

tar de les prestaciones seúaladas en las fraoc1ones 

VII, XIII, XIV, XVI y XVII del ert!ou1o 60. bastará 

que se encuentre at1l1eda•. 

•Artículo 60.- con carácter obl1gator1o, se esta-

blecen las Prest6c1ones y serv1c1os e1gu1~ntes, siempre 

que se cumplan en cada caso, los requisitos y condicio

nes Pr~sor1tos en esta ley. 

I.- Haberes de Bet1roi 

II.-Compcnsao1ones por liet1ro; 

Ill.-.t'ens1ones; 

IV.• lt'ondo de 'J.'rabaJoi 

v.- Fondo de Ahorro; 

VI.•Se~uro de Vida¡ 

VlI.-Pagos de DofunoiÓn. 

VIII.- Ven tu y arrendtim1en to de cuna PGrtt hab1 ta•• 

ol.Ón ft1t;11 l1H ucl m1.l1tar. 
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IX..- Préstamos hipotecarios; 

x.- Préstamo3 a corto plazo; 

XI.- Organ1ze-·cion, promoción y f1nenc1am1.ento de -

colonias militares agrícolas ganaderas o m1xtaai 

ÁII.-Orsanizec1Ón, promoción y f1nao1am1ento de 002 

Pt:rE .. "&1VEos pesqucre.si 

XILI.-Servicio M~a1co Inte~rel; 

AIV.- ~romoc1ones que eleven el nivel de vida de loa 

militares y sus famii1ares; 

AV.- not:,r-:r del i·11l1t&r aet1rac1oi 

.hVI.-~romoclÓn 1 serv1o,.os que mejoren la oon<i1o1Ón -

o Prliit>.:racl.Ón fÍs1.ca, culturd y téonioe o qu.e activen las 

form:: a á.e soc1.tb1l1ded de l"os m1l1tare1 y de sus t'am1.l1a-· 

rer; 

AVII.- Serv1c1os 01.versoui 1 

/\'/ItJ;.·Fcna.o dP. ln v1v1tnda para los m1l1torea t?l •• 

oot1vo. 



hrt!culo 10.- Los sujetos de est~ ~1 tienen -

el derecno 1 la obl1sac1Ón de af1.1.1erse, en los té!:, 

minos de les d1sPos1c1on~s reglamentarios. 

~o se Podrán ejercitar los aerecnos a las pres-

tsc1ones y servicios q~e esto ~ey otorg& mientras no

se setlsfasa el requisito de afiliación. 

El capítulo II, de la misma, denominado de los -

haberes de ret1ro, de las compensao1ones 1 de les pen 

s1ones dice: 

~stes prestaolones se regirán en todo por la Ley 

de B.et1ros 1 ,l)ens1ones l11litares en vigor 1 además -

Por les d1oPos1c1ones siguientes: 

I.-Cado se!o arios se hará una rev1e1Ón de la cuaa 

tía de los haberes de retiro 1 de las pensiones milltA 

res Par& meJorurlas en ceso de aumento en el costo de

le vida, de acuerdo oon los !na1ces eleoorLdos Por el -

üonoo ae •·1Óx1oo, s.A. y teniendo en cuenta las Pos1o1-

l1cillaes preuupuoetales; y 

!I.- J..Od naoorua de retiro y las Ptnsioaes ea nin• 

~ún onao Podrán eer Wtinorea ao doce pesou d1er10G• 

• cont1nu.uclón oom~ntnmos ul ~rt{oultt~o a nuoatro• 



tema, en ls LEY !Je .iii:.'.t.I?.OS y i'ENSIOM:.3 Nl.l.I'l'AflliS (16}. 

a.-ffb.BEB D§.RETIRO.-

ukrtículo 80.- Son causes d~ ret1ro: 

I.-LL.egar a la e<U;ó 1Ím1te que f1je el articulo 9o. 

de ecte. ley; 

II.-~uedar 1nut1li~&do en aoo1Ón de arues o oomo -

oonsecucnc1a de l&s lesiones recibidas en ella; 

IIr.-~uea.E.r 1nutll1zaoo en otros sotos del serv1-

o1o o oo~o oonseouenc1a ae ellos; 

¡y.- ~uedér 1nutil1zeuo en actos tucrE del serv1o1o; 

v.- J:.strr• 1m¡:>os1oUitouo par& el aese111pe110 de las -

ool.11..t c1.or.t:s m1l1tr:rts Por causas áe en1'ermc:dt.a que dure 

máo u~ s~1s m~s~s; 

VI.- ~o41o1tarlo ótispués de oeoer Pr~st&d.o por lo -

1%1:0:: v~H:.c·; cuoa ... e sorv1c1oo efecc1voo o oon eoonoa; -

con l~: u~cepo1oce~ o1tU1enteo: 

( l.~ ) ... ... 1;• 1,¡¡ ,.1:t.lrcH1 'I hndonu 1•11Uttirt1t•D11rlo •• 

r,:·i :11 l ,.t'} Jl•üto .. l~J~!i• 
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aj.- cuand.o el m1l1ter esté to.mando parte en Wla 

campans, esté Próxima a aorlrse o cuando la '~aclÓn se 

encuentre en estaao ae guerra o ex1s~a trastorno del~ 

oruen interior; 

b).- cuenno por disposición l~gal o Por compromi

so suscrito por el militer, éste dece prester det~rm1-

nedo tierupo de servicios, después de haber term1ncdo -

o interrumpido Wl curso en algún establecimiento ed~-

cetl vo" • 

•Artículo 9o.- .Le. edad lÍmite de los militares 

paru permanecer en el activo es la siguiente: 

l.- .Pare los individuos de tropa 45 arios 

II.- Peru los subtenientes 46 • 
III.- ~ra los ten1~ntes 48 • 

I.V .- i'era loa capitanes se~Wldos .50 • 
v.- .t'ara los oa,:>1tunes primeros 52 • 

VI.- ~er1.: loa mayores 54 • 
VII.- .Pe re. los teniente a coroneles 56 • 

VIII.- i-1ero J.os coroneles 58 • 
.ex.- l'erc los gene: ralas or1~o<.11eros 61 • 
x.- !'ar& los ~encr. .. les dt! brigada 6J • 

Xl.- !"ore los ¿eneraJ..es de d1v1a1Ón <>5 • 



ªArtículo ll.- Los m1l1teres ~ue por resolución -

aef1n1t1vs pasen e s1tuac1Ón de retiro, ascenderán al

grc.á.o 1nmed1e.to, únicamente pera este rín, cons1deran

QO los años de servicio en rel.sc1Ón con la ant1guedad

en el ~rcá.o, de acuerdo con la tebla s1gu1ente: 

J:u~05 LJ.t:. .S.t:.~V ICI OS AN'l'IGUEDhD EN E.w GRADO 

20 lo 

22 ~ 

24 8 

26 7· 

28 6 

)O o - s •• 1111ll 

KABER D.i:,; R.t=.'l'I!lO, DOS di.ce el •rtlculo l,5, ES u -
.Pf\r.,::,T¡.,CJ:üi~ !:.CONOl'llCJ. VITt.LICIA • que tienen derecno 101 

m1l1ti:rea ret1rt:.doe, esto es, que te11gen ouendo •eno1 -

veinte anos de aerT1o1ca. 

hrtíoulo 20.- ~l neoer de ~t1ro e que tienen Qtre· 

cno loe m1l1 taro e, seré f1Ja<i0 de sol.lerdo con la tabla • 

o1¿;u.lenu& 



~os DE SEhVICIOS '.r1'N'l'O· t'OR Clitfi'O 

·º 60 ~ 

21 62 .~ 

22 6,5 ~ 

2.) e)¿:¡ J' 
24 71 ~ 

2.s 1S ~ 

26 80 ~ 

27 as ~ 

28 90 ~ 

29 9S ;& 

)O o llÁ1 loo ~ 

b.•CQMPWlSACIQN POR a~:rao.-

11 Art!oulo 2.5 .- Tienen derecho a 00111PenaaoiÓn los 

mil1tarea que tengan mrie de o1noo·1 menos de veinte -

años de eerv1o1os que se encuentren comprendidos en -

los e1gu1entes oa101' 

I.- Haber llegeuo a la edad límite que !1Ja el arti 

oulo nú~ero 9.dt,e1ta ~•Y• 

ll.-Haburae 1nut1l1zPao en aotou fuero del aerv101011 
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obligaciones militares a cause de e~fermed&d que d1.1re 

más de ae1a aeaea.• 

•Artículo 26.-le compenaac1Ón a que se refiere el 

artículo anterior aeré calculad.a conforme a ls tabla -

siguiente: 

Ai•OS DE S.EillVIcIOS MESES DE ~: 

Ciuco Seis 

Se la Siete 

Slete Ocho 

Ocno Diez 

M\leye Doce 

Dlez Cato roe 

once D1.eo11é11 

Doa• Dleo1ooho 

Trece Veinte 

C.torot Ve1nt1dÓa 

"-W.noe Ve1ct1ouatro 

D1.eo11é11 Ve1nt1.aéh 

Dt.eo1e1ete Ve1nt1oono 

Oho1oono Tre1nta 

Dleo1 mane Tre1ata 1 doa• 



Art!oulo ;o.-PENSION e~ la preatac1Ón económlca -

v1tai1c1e en ereot1vo e que t1enen derecao los tam1l1.! 

res de los m111tarea. 

cuando el m1l1tar muere en actos del aerv1o1o o -

tuera de elloa, •rt!oulo JS; o eatando en a1tuao1Ón de 

retiro, artículo J6, aua tam1l1aree tendrán aerecno a

una pensión eqUiv&lente al o1en P<>r o1ento del haber -

de retiro que le correspondía al a1l1tar. 

Mas oomi>en1aoionee que oorresponden a loa tam111a

rea de los m1l1tarea, serán pagadas en una aola uh1b1-

c1Ón artículo J8• 

.lee pena1onea o oompenaao1ones t1Jad.aa en esta le71 

serán pa5adaa a oonter ael a!a siguiente ae la auerte • 

del m111ter, ert!oulo 42.-

Art{oulo 48.- Los derechos peoWJ1ar1oa adqU1r1aoa -

conforme a esta ley, ae p1erd6D por cualesquiera ~· l.aa

s1gu1cntee oauaaa: 

1.- Por renuncia; 

u.- Por oomott:r loa t1 tul.ares cte eeoa dereono11, loe 

1el1Cos de 1·ebeUón o de tre1o1Ón a la htr1a, declara .. 

doo JudJ.alal~ontti 



lII.- ~or pérd1da de la aeoioaalid.adi 

IV.- ior llegar a la mayoría ae edad, los varoaes -

pens1oneaos, siempre que no estén inoapao1ta~os legalme!!, 

te o 1nvél1dos de una manera permanente 1 total para ga

Dbrse la vida. 

v.- ~or ejercer la Prost1tuo1Ón las mujeres pens1o-

naass, siempre que esto se prueba jud1o1almeate; 

VI.-~or contraer matr1mon1o les mujeres 1olteras o -

viudas o pensioDBda•· 

VII.- Por prescriPo1Óa. 

~ues~ro comentório por lo que se refiere a la Pr1 .. -

re freco1Ón del artíoulo.anter1or cona11te ea afirllllr oa~ 

tegÓr1cem~nte, como 1• lo nemo1 man1t'e&taQO coa anter1or,l 

dea que, tanto la Jub1lao1Ón oomo la pen11Ón t1•adea a -

le proteoc1Óa ne la ram1l1a, que forman parte d•l Olreono 

~oo1&l 1 en oonseoueno1a no ao1ptamo1 que seaa reawao1a-

oles. ~or lo que 1e refiere • la ~lt1ma fN.oo1Óa la 1ntea 

demos perdida 11 la referimos • la pen11ÓD 1 ao a la Ju-

b1leo1Ón que •• wa dereono del trabaJador, Yital1o1a 1 .. 

ooneeoueno1• 1mpreaor1pt1ble. 

Art!oulo 66.• Ea 1noompa\1ble la perotPo1Óa del ns·-



-11-

ber de retiro (Jub1l&o1Ón) o de wie pensión militar, con 

le de cualquier otra p~ns1Ón tederal. 

CUBDQO UD tem111ar teng~ derecno a yer1aa pensiones 

m1literea, 1• le otorgará la de mayor cWlnt!a con w:a -

veint1c1aoo Por ciento ad1c1onal Por ceda wie d• las de-

El lo. de marzo de l9S6 se creó, ( 17 ), con el ca• 

ráoter de organ1emo descentralizado tederel, la D1reco1Ón 

de Pen1ione1 M1lltere1, con personalidad JurÍd1oe 1 patr1 

monio propio. ~•n1ondo como Principal obJeto, maneJar •1-
s•rYioio a• pen11ones, compen1aoiones, haberes de retiro• 

1 demá1 beneficios que tstB.bleoe la Ley de Retiros 1 Fen-

1ione s M1l1tere1. 

Con bese en loa oéloulo1 eotuarialee respeot1Yos 1 -

en los •stud1os que formule la Dirección de Pensiones M1-

11tMre1, la Seoretar!e de riaoienda 1 Crédito ~Úbl1oo t1·

Jará el tanto por ciento o prima totel que por cada lliem• 

( 1? ).• Decreto iubl1cado en el 01ar1o Of1o1nl de la re

derao1Ón el Jl d• cUo1ombre de 1955·· 



bro del EJérc1to y de la Armada en serv1c1o aot1vo deba 

cubrir el Gobierno Federal como aporteo1Ón pera el fon

ao de pens1ones. 

El pa~o de pens1on1stas es a cargo del Benco .Nec1~ 

nal del ~Jérc1to y la Armada, s.A. de c.v., departamento 

ae f1de1comiso el cual funciona de la siguiente manera: 

La Seoretar!e de Hacienda y Crédito Público Por --

cond1.1cto de le. 01recc1Ón de .Pagos y s1.1eldos, entrega al -

Jj8nco con cinco d1as hábiles, de antioip&o1Óu, a la tecna 

del venc1m1ento ~e oada quincena, el illlPOrte de los che-

ques r nÓm1nae respeot1vaa. 

Una v~z que la Inat1tuo1Ón tiene en su poder la doou

mentao1Ón anterior, y o~n base en un calendario f1Jado1 -

con enter1or1dAid, prooe~e a su pago. En forma tal que, .a

más tarder tres dÍaa después de terminada la ql11noena oo

rrespondiente, quede oonclUÍdo. 

i•emb1&n t1ene estoblao1do un atrv1o1o de entrega de 

chequea a dom1o1l1o, • todos loa pens1onedoa que se tn-

ouentr~n 1mpos1b1l1tcdos t!s1oementt pare ocurrir a la -

ln1t1t1101ón. 



C~I!l.'UU> V• 

LA JUBILACIO.N EN LOS ·CON'lfü\TOS COí.J:;C'.Cil/os. 

a.-CON'l'Bé.'l'O COW.C'l'IYO Di!: 'l'fiABAJO U.E .L..QS ít'lili.BOCA-

llíllLeS NhCIONt.::.Es pE Mr;xico Y s.T.F.a.n.-

El S1nd1cato de TrebaJadorea Ferrocarrileros de -

la RepÚbUce. Jllexicana, en el CON'l'B.i1'.l.'O c0Lic0.1:IVO DE 'I'~ -

B/iJO que t1one tirmedo con la Empresa de los •Ferroc:a

rr1le1 Neo1onales de l'léxioo•, (18) dedica el.capítulo

.X.XIX a ~s JLlb1lao1ones; d1oho cap{t1.&lo comprende la1-

oláusulas de la )78 a la J94. 

Ell su parte relativa, se establecen Wl oraen de -

prioridad en qLle deben otorgarse las Jub1leolones, re~ 

alamentado Por la olá\.laula J78 en la rorma a1gu1ente~ 

Ea primer lugar se Jubilará a los trabaJadorts a 

qui.enes el Departamento Néd1oo de la l:.mPreaa aeolare • 

1noapao1teaos det1nit1vamente y tenga dereono a ello. 

( 18 ).- Contrtito Coleot1vo do 'rraboJo ( Ferrooat-rl • 

lea Noo1on11loo dtt Nóxi.oa y !3.'l'.r'.R.11. ), .. &U• 

c16u dtl lo.d~ ootubra ~- 1~?2• 
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En segundo lugar a los trabajadores inoapac1tados 

parciel y permanentemente por el Departemento Médico de 

la Empresa, que opten Por la Jubilación si tienen de -

recno a ella. 

Después se atenderá a los de mayor edad y con ma

yor tiempo de servic1os aptos para jubilación • 

.Le cláusula J80 fije las cond1c1ones a que se su

jeta la jub1lao1Ón, como s1gue: 

I.-for haber cumplido 60 años de edad, debiendo -

tener por lo menos 15 años de servicios eteot1vos; 

II.-Por haber cumplido )0 anos de serv1o1os eteo

t1 vos los •aron.es 1 25 años ereot1 vos de serv1o1os las 

mujeres, oualqu1era que aee la edad del trabajador. 

III.-Por 1noapao1dad de cont1nuar en serv1c1o a -

causa de aoo1dentc, enfermedad o agotamiento tía1oo --

1noura bles debidamente comprobados 1 tener por lo meno1 

lS anos de serv1o1os. 

IV.- Ror 1ncapao1d.ad paro oont1nuor en aerv1o1o • 

1 causa de enfermedad por riesgo no profea1onal o ago

tamiento tía loo incurable deo1do111euto comprob' doa 11 • 

•• t1ene Wl m!n1mo di 15 aaoa d• 11rv1o101. 



~ato no obstente, a los trabaJedorea incapacitado& 

que no computen 15 anos, pero que tengan más de 10 prea. 

tedos a la J:;mpreaa, se les ·pensionará en Proporo1Ón al~ 

número de años de serv1o1os. 

No se exolt.11e del benef1o1o de la J\lo1leo1Ón a los 

trabDJadorea despad1aos def1n1t~vemente, a quienes, Pr.! 

v1a reglamenteo1ón conf1g~eda en la olá1.&Sula J8l, ae -

lea otorgará en forma Proporcional a los aaoa de serv1-

o1os erect1voa. 

En las 11gu1entea olá\lsulas ae establece la forma -

en que •• integra el salarlo Pare oaloular el monto de -

la pensión J\lb1lator1e, el salario ordinario tabulado, • 

el tiempo extra regular 1 permanente, oom1s1ones, 1gua-

laa 1 oompenaao1ones que aeñalan las d1spos1o1ones oon-

traotualea; se f1Je como máximo Para la peroepo1Ón del -

benef1o1o ~J,150.00 1 como m!n1mo ~ l,250.00 ( cláusula

)84 ); 1 se espeo1f1oa que la empresa está obliga~ a -

dest1nor ;24: 160, 000.00 como límite anual de erogao1ÓD 

pera el pego de Jub1loo1ones l cláusula )19 ). b:2l la 

cláusula J85 se tllloe une espeo1f1oao1Ón del t1ompo m!n1• 

mo neoeser1o pora los erectos de la Jubilación. 

Por otra parte, la cláusula 2)4 concede para el tra 

baJcuor en s•rv1o1o o Juo1l~do, solvo por auto1d1o, r1fi¡, 
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u otra cause inmoral, al fallecer que sus deUdos cobren 

le cant1dad de i 2,000.00 Por concepto de gastos de 

funeral y e que sus familiares cobren el pago de la Pr! 

me d.e ant1guedad a que se refiere el artículo l62 Frao

c1Ón V de la .Ley Federal del TrabaJo. 

b.-coN1l'R.h'lO COLl!.CTIVO DE TMBAJO DE ,Y. COMi>Al~IA -

DE i.UZ Y FUEiiZh DEL CENTRO, S.A. Y ASOCIADAS Y S.M.E~ 

lil:I el Contrato Colectivo de TrabeJo ( 19 ) celebrt. 

do entre la Compedíe de Luz y Fuerza del Centro, S.A. y 

ásoo1eds1, y el Sindicato Mexicano de Eleotr101sta1, la 

cláusul.c 64 se refiere e las JUBILACIONES, 1 espeo11'1oa 

que los trabaJ~dores que cuenten un cierto tiempo de -

servicios a lea Companías tendrán dereono, en los casos 

en Que Gti seP~ren o sean separ~dos de ellas, a una cuo

ta de Jub1lac1Ón consistente en un poroentaJe de su sa

lor1o do bouu que les oerá pagado bisemanolmente hasta

que muoran. cuoto que es independiente de cualquier o-

tro cant1d.nd e que el trab8Jodor teneo deraoho. 

( ~~ >•·Con,roto Colootlvo ao ~r~btJo ( Cía. dt tu.& 1 • 

1"1.u1ru ttul. cent.ro, n.A. 1 A1oo~adJ11 1 s.M. s. • 

MÍ.üco 1Y?2• 
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Los reqU1s1tos necesarios pera que se conceda -

este prestación son: que el trebaJador haya cumplido~ 

25 años de servicios 1 55 de edad o JJ anos de servi

cios sin 1Ím1te de edad. 51 tiene 25 años de servicios 

pero no acompleta los 55 años de edad, debe esperar a

oumpl1 rla, salvo que se haya 1nutil1zado Por causa que 

no le sea imputable 1 que tenga 20 años de aervio1os -

mínimos; 1 ai la causa de su inutilidad permanente es

un riesgo Profesional, bastará que haya servido ~ ai'los 

¡>are. que tenga derecho al bene~1oio. 

Los poroentaJes del salario de base están deter-

m1nados Por una tabla da ouotas de Jub1lao1Ón que tie

ne J d1 vilioaea; 

Ai.i..ICA.BL.E A '.i.'ODOS .LOS 'l'HASIWADORES, 

Ai.L.IC~ Sel.O A '.1.'BABAJIWO&S l.NC!.klACITAOOS ~OR • 

ACClOEN'J:t:: O ,lili¡r.JiMEDAD NO i">BOF.t::;sIONA.L.ES, 'l 

JulW.CAl.31..E SOL.O A 'l'BAB/IJA~ I.NC/U1ACL'l'AOOS .t>OB •• 

BI~soo PHOt~BLONAL. 

Otros z-oqul.n1 tos aon ln deterw1noo1.Ón del SAL.AHIO -

.l>!!. dA~I:., COMk'U'!'O Dl:.A.. 'lll!J'ii"O Oc SEiiV ICIO.S, C01'1.PHOBAClON .. 

Ul:. W. lillAD, UF:l'l!lO FORZOSO, FO.NDO DE RESlmVA PARA JUBl·

.t.ACICN~J X PAGOS. 



ED le fracción IX dice que • Siendo la cuota de 

Jubilación una pensión por incapacidad pare el trabaJo

o por veJez, que el tr&baJador tiene derecno a percibir 

Por servicios de larga duración, si se l~egaren a expe

dir leyes que establezcan en favor de los trabeJadores

benef1cioe que correspondan a la Jub1leción, se apl1ce

rán tales leyes a partir áe le fecha de su Promulgación 

siempre 1 cuando los beneficios económicos y pre~roget!, 

ves que esteblezcen sean superiores a los que concede -

esta cláusule. •• 

Del anál1s1s que se ha lleono sobre los bene1'ic1os

que le Ley concede en favor de la clase productora del

peís, tanto en la !Ay Federel del TrabaJo, como en las 

leyes deriYades, entre ellas: La Ley del Seguro Social, 

le iAJy de Seguridad 1 Servicios Sociales de los Trabu

Jadores al servicio del ~atado 1 la I..cy de se0uridad • 

pare lea ~uerzes Armadas, neoealtamos que estos nor1111J1 

excelentea, tcn¿;t•n su apliooo1Ón en le. práotioa, lo -

que se logra m•f3u1ontc los contretoc Colcotivoa ú8 'J.'ro .. 

ooJo por este rozón on el capítulo 'u1nto noo nell)O& -· 

rbftrl.uo a .los contri.to ooleotivoa. porque &H1emá11 oon.Q, 

oei:ios las t.es1a euatuntodne rtt1 t1Jruuomcoti: ¡1or ln tt. • 

supruma Corto de J uatl.oh uo lu •~aol.Ón 'I su avoluo1Ón• 

benínoa. q1.u1 vu ucuuo oonpluorcr n 4't Jub1lc.oión oomo 
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UD dereono extralegal, hasta aoepter su reoonoo1m1ento 

como UD derecho legal; y efectivamente la H. suprema -

Corte de Justicie ( 20 ) que en 1956 oonsidereba a la

Jub1lsoión como UD •Derecho Extra legal•, Porque no se

encontr~be consaerado en la leg1slao1Ón de TrabaJoi se 

treteb~ de un derecho de origen oontreotual o que der.!, 

vebe de la voluntad unilaterel del patrón en favor de-

1ua trebejedorea; posteriormente con les reformas a -

las leyes de le materia, y concretamente oon la expe-

d1ción de la•Hueva Le1 ~ederal del TrabeJo Beformada1 , 

espeo!t1oamente en el ir!tulo sexto TrabeJos ~speo1ales, 

capítulo V 'J.'reibaJo Ferrocarrilero, se preo1sa el térmi

no con todn claridad al deo1r, el artículo 249. 

, , , l •cuando algun trabaJador este prox1mo a cumP 1r -

loa términos de JU.aILACION determinados en los contra

tos oolootivos, la relación de trebeJo sólo Podrá res

o1nd1ree por causas particularmente graves que hagan -

( 20 ),• JUr1sPrUdOUc1al lnforlllO 1956, 4a, S8lao 



1mpos1ble su cont1nuao1Ón, de conformidad con las d1s

pos1c1one s contenidas en los contratos colectivos. A -

falta de disposiciones expresas se estará a lo dispuei. 

to en el artículo 161•. 

Visto el artícuio de referencia, nos encontramos 

que la ~Y reconoce ya en oonoreto todos los derechos 

emanados ae la ant1guedad que el trabajador tenga en

el serv1clo, al decir• 

krtículo 161.-• cuando la relación de trabajo ha

ya tenido una durao1Ón de mas de VEIN'l'E Al'JOS, el patro~ 

Pod.rá rescindirla por alguna de las causales seó.al.adas

en el artículo 47, que sea particularmente gra!e o que

haga imPos1ole su oont1nuac1Ón, pero se le impondré al

trabaJedor le oorrecc1Ón d1sc1plinar1a que corresponda, 

!:ü~.Sl'!:.'l'.hi'JüO LOS Di:.HC:CdOS S.UE .DEJiIY~ DE SU AN'l'IGUEDJ.D• • 

OP<>rtunamente el nr. Alberto 'l'ruebe í.Jrbina, al -

oom~ntar dlcno Precepto labor&l, oonsiaera que se deoe 

entenuer Por • cause part1oularmente grsve• la que en

trene un pei1gro 1nmecúeto de dario económicamente 

1rreparsblc pora la empresa, inminente de muerte para 

el patron, o quo eataolazoa un estado de v1oleoo1a en

tre ameos que loa ooioc!ue en el oampo del deUtc (21). 

t2Il.-1~ucv1' toy 1•'1.Htnr1·l uol 'J.rubl;Jo ltut'orwada.-b:d1to• 

r1.t.ü i"Orl'ltll ~oo. K.11.clÓn !J11~n. Yl 'I 92•"' 
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PBIMb8.A:- Durante mucno tiempo se llevó a cabo -

el otor~smiento de pens1oncs de maner~ graciosa o pa

terna li~té por los soberanos y gooernantes. 

Si:.GU1'W1'.:- Con el devenir de los anos se dio .un -

paso trascendentel cuando se Pasó del concepto de oto.r, 

samiento de pensiones por gracia o paternalismo, a la

de conceoir ese beneficio como un derecho del trabaja

dor, pri~ero en su aspecto contractual y después se -

le~it1xÓ en la lc~1slociÓn mexicana. 

riillCERA:- El antecedente más antiguo eo materia de 

pensiones en México, lo constituye la concedida por HeL 

nán Cortés el 27 de Junio de 1526, en favor de Isabel -

i·lootezurna 111je del bmperador i"loctezumn II. 

~~- ~n 11éx1co Independiente continúo el pego -

secu!ar ue les ~enaiones a loo aescend.1.enteo de Moot~zu• 

roa u, ha stt. r¡ue el uecl't: to expcr.l1do el 9 de une ro de -· 

l~)I~ ...ieclt;r•¡; e:1.Un.:..üctos tale¡) ;>e!lfl1onof.lo 

~,'.'L: •n.: •• .t'rot':~·:r del t1fHl!>tüo n lo:.i trobnJudoros .. 

º"º o:} a tle 20 e iio.; de lifl rvlc i. ns, por lo i.l.J~' 1"11.H.lerol del 

u•nooJo, de ncuer.to coti el. ortíoul.o 161, ru,; otro Pf'\aO• 
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que vino a garantizar un posit1vo benef1c1o al tra -

baJc a.or al reconocerle sus derecnos de ant1guede.d. 

SEXTA:- Den~ro de les lim1tec1ones de sus Pos1 -

b1l1ci.aó.es, nuestros g-ob1E:rnos han poó.1do llevsr esa -

Jus~1cie Soc1cl de otorear per.s1ones a los sectores -

más neoeaiteuos de la poblec1Ón venciendo inuoerables 

oostáculos debido a .la sit:.i.eciÓn económica de nuestro 

país, s1n embargo sería conveniente la creación de 

une sola ley de Jub1lec1one• que abarque el personal

m111 ter y al personal c1v1l, y dentro de este Últ1mo

al empleado federal, al oorero, al Profes1onista, al· 

empleoa.o, al campesino y todo trabaJcdor en eeneral,

y a tal efecto propons;o el estudio y creación de la -

• LhY Gili-¡ERAL UE J UBILACIQN.::;$ U~ l.OS 'l'RAJh.J iü)OllliS DE • 

a.-En este nueva Ley deoerá 1nclu1rse todo lo -. 
qua mas favorezoc al trabaJcdor, o sea la 

eoenc1e de lAs diversas pcne1onoe que otorean 

las Inst1 t~c1ones V1'3ont''!'I en nuestra iotr1a. 

b1•Solamente con ln creao1Ón de un oolo ordena-

m1ent o se po·lrrÍ unlf1cur lo::¡ or1ter1oJ en 
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cuento a le term1nología, e los años de tra

bajo, al monto de las aportac1onee por parte 

del trabajador, a la determ1nac1Ón del suel

do, e la dete~m1nao1Ón de la renta per!od.1ca 

y v1tal1o1a, así como e la determ1noc1Ón de

los benef1c1er1os del Jub1lado, pera terminar 

con el caos que existe en las diversas 1nst1-

tuc1ones y que va en detr1mento del trabeja-

dor y de sus derecnohe.b1entes. 
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